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Al 
Presidente de la 
Cámara de Diputádos , 
C i u d a d . -

Señor Presidente: 
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Me permito someter al Conereso Naciona l, por 

conducto de esa Cámara de su digna p~esidencia, de conformi-

d con las disposiciones del artículo SS, inciso 10, de 1~ 

onstituci6n de la República, los contratos detallados a con 

tinuación: 

a) Contrato por medio del cual el Estado Do ­

minicano traspasa a título de donación a r ··Ásociación "Hogar 

de Niños Doña Chucha, Inc . 11
, el Solar No . -Ref.-B de la Man­

zana No . 286 , del Distrito Catastral No . 1 el Distrito Nac io­

nal, con área de 1,500 . 00 me tros cuadrados, y sus mejoras 

consistentes en una casa de dos plantas construída de blocks 

y concreto, marcada con el No . 44 de la calle Caonabo, de es ­

ta ciudad, dentro de los siguientes linderos: Al Norte , ca­

lle Caonabo; Al Es te, Solares Nos . 2: A, 2-B y 2-C; Al Sur, So 

l ares Nos . 8 y 9; y al Oeste , Solares Nos . 1: Reformado-A y 

1-Reformado-C, el cual ha sido evaluado por la suma total de 

RD$ 11 5 , 286.60 y oue será destinado por dich~ isociación a 
•· 
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los fines de protecci6n a la nifie z des valiJa y a los demás fi 

nes para lo que fue creada esa entidad benéfica; 

b) Contrato mediante el cual e l Estado nomini 

cano traspasa a título de vent a en favor de l señor Rafael Ca ­

brera Rodríguez , una porción de terreno con área de 1,138 . 20 

metros cuadrados, dentro de la Parcela No . 11 0-Ref .- 780-Parte, 

de l Distrito Catastral No . 4 de l Distr ito Nacional , ubicada en 

r de Arroyo Hondo (Los Rí os , 2da . Etapa) , evaluada en 

total de RD$22 , 674 . 00 que s~rá pagada en l a forma des 

mismo ; 

c) Contrato por medi o del cual el Estado Domi 

nicano vende al señor Epaminonda Mart ínez Reyes , un a porción 

de terreno con área de 222.62 metros cuadrados, dentro de la 

Parcela No . 110-Ref . -780-Parte , del Distr ito Catastral No .4 

del Di strito Nacional (Solar No . ~ de la Manzana ''E " del Plano 

Particular, de la Urbanización Las ~venidas , de esta ciudad) 

y sus mejoras consistentes en una casa Duplex de dos plant a s , 

construída de blocks y concreto, valorada en la suma total de 

RD$23,372.82, la cual será pagada en la forma descrita en e l 

mismo. 

d) Contrato en v i r tud de l cual el Estado ·nomi 
¡ 

/

nicano traspasa a título de venta al señor :?-!áximo Guerrero 

Aria~, ... una porci6n de t erreno. con á r ea de 1,141. 36 metros cua 

. .. i 
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drados , dentro de la Parce l a No. 121- A- 1- Parte , de l Dis trito 

Cata s tr a l No . 3 de l Distrito Nacional, ubicada en la Avenida 

Sarasota de l Ensanche Bella Vista, de es ta ciudad , eva luada 

en l a suma de RD$22 , 827 . 20 , pagadera en la forma di spuesta 

en e l mismo ; 

.e) Contrato mediante el cual el Estado Domi 

nicano traspasa a título de venta al Dr. Víctor Raúl Gi l 

una porción de terreno con área de 821 . 00 metros cua 

dentro de la Parcela No . 110 - Ref . -780-Parte , de l Dis 

No . 4 del Distrito .Nacional, ubicada en l a c~ 

Ensanche Los Cacicazgos , de esta ciudad , por 

la suma de RD$24 ,6 30 . 00, pagader a en la f orma descrita en el 

mismo ; 

f) Contrato por medio de l cual e l Estado Do ­

minicano traspas a a título de venta a l a señora Ade l Jabid de 

Mejía, una porción de t erreno con área de 788 . 86 metros cua ­

drados, integrada dentro de los Sol ares Nos.12-14 hasta el 

22 -Parte, de la Man zana 625-A , de l Distrito Catastra l No . 1 

del Distrito Nacional , ubicada en la Avenida 27 de Febre ro a · 

/

·esquina calle Hatuey del Barr io San Juan Bosco , de esta ciu­

dad, por la suma de RD$36,484 . 78, que seri pagada en la forma 

di spuesta en el mismo; 

g) Contrato en virtud del ~ua l el Estado Do-.. 
minicano traspasa a título de venta a la señora Flérida M. -

.. . / 
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Camilo de Gómez , una porción de terreno co~ área de 1, 031 . 00 

metros cuadrados , dentro de la Parcela No.103-Parte, del Di~ 

trito Catastral No .3 del Distrito Nacional, ubicada en la 

Avenida 27 de Febrero, del Ensanche Quisqueya , ·de esta ciu­

dad, por la s.uma de RD$ 36 ,085.00 que será pagada en la forma -

descrita en el mismo ; 

h) Contrato en virtud del cual el Estado Do­

minicano traspasa a título de venta a la señora ~laría Dolores 

López de Tejada, una porción de terreno con área de 1,140.00 

metros cuadrados, dentro de la Parcela No . 122-A-l-A-Pte. , -

del Distrito Catastral No . 3 del Distrito Nacional, ubicada 

/.n la Prolong;ción de la Avenida Bolívar, Ensanche Bella Vis 

ta, de esta ciudad, valorada en la suma de RD$25,650.00, que 

será pagada en la forma dispuesta en el mismo . 

Espero, pues, que los señores legisladores 

habrán de impartirle su voto afirmativo a los anexos contra ­

tos que someto a su consideración . 

DIOS, PATRIA Y LIBERTAD, 

RIP'\JM <.:A ~M N CANA 
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t l ,: M:)0 OO_Ur.tU'.t!ANO ~ dGbi~e;n1;e :re"'~ra3'enta.do on es e aet.o 

p-or 1Jil dn:.1tr1st~ do;q 4 en~x-~l. de l ion~·u, fül010hlll.GU t Lle . J O .. .i.1' ~ . 

:JiLO:i~h ' . .,O ¡t. , do..'llüticru.,o , mayor tl odatJ • oa u..do , func1ow rio py 
blicQ • t~ ~ate do~ioi1lo 7 ntdd~neta. #rovtoeo do la ~ódula de -

e -
statro "'leo\a:r:·~ t!o . ;;;;1l!ll1: . :Q.t_ri.fln ~etí.t{) en vi:r:-tud de l.Gt.e a11j};O$i. 

/1 
q.i{'.)nen C-O!'h,m:li<hltJ t}Yl 1 J Q.de~ d~ !'ótl . 23 é novi !'\:i de l 979 o -

. 
o ~/3 i dó;a:3. c i.lia.'1 y ~(:\ 41d~~t · .n. la co. 1.(} Ratool A.u¿usto J ' r:che~ -

e lo oédul. de 1d~nc f ic eión por -

eo~ t oda0 lo.e 

Ot!lX-g 1t y ~ avfl" én a • Qr.2 t vor do la. i:u:b.o ... 

~ - ...,.. .., ..... 
,... 

., n~ v~1:ei.~~;.1 do t ~nfnJl,Q ~o. ú .-e 4o ?8fJ~sr,. ~tro~ a:ue.dra 
do· ,. 1l\$ntrQ él lo ~ol 'x-(1 $ oiS ~l ':-14 hast& o l 2~- ..i. ,;a . • do li 
~ · nt n Jo .6~- , d~l , 1,Hri!H) .:ata~t.ral ~o.l, del. Di $t 2.--ito 
h~ciot-Al- 9 ub-io da ~P. u. J.v~nicja a•7 e ~ebrc¡-o e equln~ Hatuey 
dal • 17::c"'r'l<>, . ..,, # .J\itUl :i-0.3(tO , lQO!l l o!) in1~ie'tl etl l in..~eras; l - ' 
N~t-té, ·in l :r: itt:4 ( ..-rnz,t~} • · (h 5, 6 • 11 l l 1 al ots , Ca.lln 1Ia­
tu$y ¡ ü ~~r. ~ ~ni~a 2:7 d 7e1}raro ; y ~l eoto , ~~110 ; edo­
rtco H°l?ll1'i~u.fii;. y <;~¡rvaj 1, . - ..... 1"" - - - - - - - - - - - __ 
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_ au.i-tJL'4,m: 

1 
~l. l'Jl!~:to t:-1,U).Vtit>..!do '"$ s,~ct~do ei,tre l an ~rt~o para 

. ,l á ,, .¡xt-e.s@;::ité v?F~~. bn !iiido l)Or la qu-roll <hi ~ $'6 ,484. ? e ( !ii,1',"'! ~::.l J 

... u cu..:.~ZlO,,_'!J.~; .. o.:. ~--~rh·:H.1JCO,\TiiG 1-'Y!. .. ~CJ Civ.; cot" 78/l◊O ) ., pa. . d ro on 
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e xpedido por- el ;oleotor de .Rentas Internas de esta c iudad, por lo 

que $l Ji$l' :00 .DOtlll~I 'A."!0 otorga en fa.vor de l a sañor o. ADEL JiJll:D -

E ~I.A, f9rmal réoioo de descargo y carta de pago on t or ma legal; 

y el réeto ósea l a cantidad de ID) 25,539.35 (VEINtlClNCD ~IL 0Ul­

t .1 .. 10$ ~RE!NTlt~UiV PESOS ORO 00~ ;;/100) , en 60 ::nonsuali dades 

consecutivas , l a rimera po.r válor de ID:>$426 .00 ( CUATROOIENTO"' V.o! 

~1-r- J;l.f¡ P 30.J O .. {O) y l a.$ res t ant~ a a:_ .raz6n de .Il0$425. 65 < C'U,\2f OCI -
' ,. ._..,;, . 

ros VE- ~lClNCO ~~~"0$ CllO coa 65/100) cad~ UIUl.. - - - - - - - - - -

üC&"tO.i ue<,ia ax.i7res :mente conv~nido entre l a a pd.rtes , qu-e­

iwiu~ble obJoto del p~sente contrato quedará g.rovaoo U!l. ¡;rivi­

logio del vendeQbr no pagado e favor· del Z~TADO .DO~lNI A.líO p-0~ l a 

,suma <le ·w~25 ,5,9. ,, {V.t' . ~IOll'OO Mllr ttlrt ·lf.fOS !RZn,.l,.1 ' (l~v.; . · ..... 

0 1" ?.5/100 ) , do e nfomidad co-n lo dispuesto por ol Art . -

210~ , del e6digo ~ivil . ~~ consecuencia , l aeñora /J}~i., J :U,I.l) D 

r MI ., qutoriza y re uial'o dal Re gist;rado1: dé T1tulos <lel Di strito 

CUAS q:: .Lé, falta <lo pn ~e ·ore.e ( 3) ~(}nsualide.des conaecu.t!, 
\ ' 

ss- hará p ~l'der al deudor el beneficio del t é ~ ino acordado '3'' oj~ 

pr1v11e o ~.,.3~sentiuo m~diante -01 pTesont$ docum3nto . -

9da -ast-ableoido entra las partes , que el pr& ent e­

contrato dob~~i ser so~ttdo al C~ngras~ aaione.1. para fines de 

"- .tt\ npro'b~c1hn , 1)0 yi:r.'1;ud. <lo lo <la,Dpu.esto poi? &l Art .55, inciso 10, 

_,__, .. _,,,--..;;...;. 

l a ConstituciSn de l a ~apúblio~, 10~ e~ceder-de l a Ut.\a d 

~20,oco.oo. - -: .. - ... 

•1 k.'L l?~ 00 DO.!rulCAliO jU.1Stifica su derecho de prop i edad 

en vi.rtud de los oontrato.s de c-o.mpra d.e f echa.a 23 de Diciemtrre de• 
< 

19?,5. :2, 2, de ;"ebrero I y -& de Abril dt .1976. int ervellidos re.slr)eot,! 

vamentes con los ssñor-esi CAROWU. JrzaN4NDBZ, el olar No .16, con-,, 
área de 63.50 ~ .; 

, 
' PliLI s,, )lll' ~ , e l Solar lio . 20 t con área do.., 

6,.50 lt.2.; GU~i VO ANTONIO SANCHEZ GUJtllRERO, el Solar Ro.21, con e 

~ área de 63.50 M2.; LED ALTAGRACI A ROJAS AB~"'U, el Solar No.13-A , .. 

~ con área de 81.79 M2.; Cli"ELL l§ARIN Sh'GURA CSV.t:DO , los s olares • 

• • • • I 
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l~os.141 15, l?, l S y 1~; éon !reae de 6 3.50 142. cada uno; LUIS 
lsONNh"'! ., el &,lar No.121 con área de 112 . 00 ft2~; -y i\Ulli\ AB ;u = " 
V"nA. GUT ~z • .J'O!iIO . ~AE'l, GUT:tmi • z AD EU 7 AUR ?!ARIA GU -
Tll:,"1.t~E2 D. OOSSIO, el SQlar No.za, conárea de e7.07 M2., toda s 
laa porciones ya descritas son r estos d~ loa solares indicados . ~ 

que oor:ro~'l)onden e., la Manzana No.625-A., d.el Diotrito Ca.tar.;tra.1 
lfo .i 1 de1 Distx•ito sa<fiona.l, y ha.a-tn t anto el ESfADO DmtINlOA­
l«J obtenga loe Certitic~dos de-T1wlos correspondi entes. clai! 

,l ' . 
suia ésta. que l a e,c,mpro.aora y el venq.ed.o:r aceptan con tocw.s sus 
conseeu@neias l egales. ~in limitaci6n del tiempo par a el E~'TJll)O 
00?1:UtICAl~O obteiar los mismos . e;< "" = 11: q "" q, = = o:a "' = :c. = = ~ = 

G P?nto, t,a oompr a.élorn eept a por e s te mi SJ.ao acto, reali-
zar a ou eolo cos t~ y responsabilidad , l a refl.Uldici6n que rue­
re necesarias en el inmueble que se l e v e:o.d.a por este acto . ~= 

.J 

. ., 
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Asunto : 

;;() '""' I z J ~ ~~~-A~°oo~,NKAMA 

¿L-~23 1/r-- /?;e, 
CAMARA DE DIPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA í 

COMISION PERMANENT E 

DE OBRAS RJ3LIC . .:i.S Y co::u~. ICf..c :mms 

Santo Domingo de Guzrr.án 
29 de mayo de 1SóO . 

Presidente y demás biembros de la 
Honorable Cámara de Diputados . 

Proyectos de Ley ffiedionte los c~ales 
el Estado dominicano , vende , cede y 
transfier e los sola res cuyos contratos 
enviamos adjunto . 

Honorables Colegas Diputados : 

Con relación a los Proyectos de Ley me­
diante los cuales el Estado dominicano representado por el Lic . José 
E. Florentino , Ad~inistrador General de Bienes Nacionales , vende , ce­
de y transfiere , con tod~s las garantías de derecho , libre de cargas 
y gravámenes los solares cuyos contra tos enviamos adjunto , la Comisión 
Permanente de Obras Públicas y Comunica ciones resolvió recomendar su a ­
probación , en vista del interés del Estado do~ir.icano en urbanizar las 
zonas de l a ciudad de Sar.to Domingo . 

Por tal motivo , reiterarr.os a l a Plenaria 
de la ~onorable Cámara de Diputados , impartir su voto aprob~torio y de 
esta forma acelerar el proceso de urbaniza ción impulsado por la Direcc ión 
de Bienes Nacionales . 

Atentamente , por la Comisión Permanente de 
Obras ~úblicas y Comunicacion,~ 

/-~✓ un.a~, 

r.:iembro 

s rto~~a~nez 
Presidente 

!\!aria 

ero Avila 

Ant . ~ o a. 
ecretaria 

VN,.,,u<A 
io B. !Espinal 

V/illiam Ledesma 
t:iemoro 



CAMARA DE D IPUTADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

COMISION P ERMANENTE 
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4 de febrero de 1980 

Señores 
Presidente y demás legisladores 
Miembros de la Cámara de Senadores, 
CIUDAD. 

De mi consideración : 

En nombre y representación de la señora OFELIA 
MARINA SEGURA ACEVEDO, quiero hacer llegar hasta us­
tedes la siguiente exposición, con animes de que to­
men las medidas pertinentes a, fin de que, al a,probar 
un contrAto de venta intervenido entre el Estado Do­
minicano y la señora ADEL JABID DE MEJIA, no sean co 
meeidas las violaciones a la ley que pretendo expo-~ 
nerles a continuación. 

En efecto, en fecha 28 de abril de 1975 el Po­
der ejecutivo, mediante Decreto No, 814 y haciendo~ 
so de las prerrogativas que le confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, declaró de u­
tilidad pÚbl.i,ca, e interés social , ''para ser destina­
das a la prolonga,ci6n de la, Adenida 27 de Febrero~ -
hasta el Puente Dua,rte, la adquisición por parte del 
Esta,do Dominicano de varias porciones de terreno, en 
tre ellas las siguientes: 

So l a:i;-es Nos, 14, 15 1 17 1 :18 y 19 de la Man­
zana No~ 625-A del Distrito Cata,stra,l No, 1 1 
Distrito Na,ciona,1 1 propieda,d de la, ~eñora º'"' 
FELIA MARINA SEGURA ACEVEDO, según aparece -
en los a,cápites l y m del aludido Decreto No . 
814, 

Todo ello ~ue hecho, según consta en el mismo 
Dec r eto, en base a, las disposiciones de la, Ley No . ~ 

344 del 29 de julio de 1943 ~ sus modificaciones, Ga 
ceta Oficial No . 5961. 

No escap~ a la, aprecia,c.i,6n de los señores sen~ 
dQres que cua,nta,s ~eces ocu:i;-ren estas decla,ratoria,s, 
los propietariqs aceptan por dos razone~; primero, ~ 

porque se t~a,ta de que son disposiciones contra la s 
cuales no existe ningún de:i;-echo de oposición; y se­
gundo: porque se entiende que son ob~as que servir~n 
de utilidad p úbl ica,, y que en ca~o de no se~ t ota,l -r 
niente puesta,& ·a e~-e servicio~ , 1a, . ¡qit=iJ:l)a .;r..ey· 344 seña,'"' 
la, l as v!as de readqu±.ri.r la, propí,ed'ad de los inmue.­
b l es da::lara,dos de utilidad pública. 

Pujols, 
Pujols & 
Subero 

Abogados 
y 
N o tarlos 

M lgnollo PuJols 
M. Ren.in PuJols 
Jorge Subero Isa 

Padre Pina No. 1 
Esqu lna 
Avenida 
1 ndependencla 

Apartado 
Postal N o. 219 
Zona 1 

Cables: PuJols 

Teléfonos: 
689-2700 

Santo 
Domingo, 
Rep(JblJca 
Dominicana 



El Estado Dominicano, en efecto, utiliz6 ~ 
parte de los referidos solares para la amplia,ci6n 
de la v!a que ser!a lo que hoy se conoce como Ave­
nida 27 de Febrero, dejando el fondo de dichos so­
lares sin utilizar. 

Mi r epresentada, señora Ofelia Marina Segura 
Acevedo, se dirigi6 a la Administraci6n General de 
Bienes Nacionales solicitando q ue de conformidad -
con la Ley de Expropiaci6n mencionada, se le consi 
derada como readquiriente en su calidad de ex-pro­
pietaria d e los referidos inmuebles . 

No obstante ello, e n fecha 7 de diciembre de 
1979, mediante contrato de venta No. 4354 legaliza 
do por el Notario Público del Distrito Nacional -
Dr, Luis Marino Alvarez Alonso , vendi6 a la señora 
ADEL JABID DE MEJIA, casada con el señor Raymundo 
Eduardo Mej~a Perez, un area de 786 . 86 metros cua­
drados que incluye el resto de los solares expro- ­
piados a mi r epre sentada , por la suma de TREINTI--.­
SEIS MIL CUATROCIENTOS OCHENTICUATRO PESOS ORO CON 
SETENTIOCHO CENTAVOS (RD$36,484 . 78l, es decir, a -
raz6n de RD$ 46 . 25 e 1 metro cuadrado. 

Mi representada, señora O~elia Marina Segura 
Acevedo , se ha enterado de estos po~menores por de 
talles personales e informaciones de vecinos, cua~ 
do debió haberse hecho, de conformidad con las dis 
posiciones de la referida Ley, por la Gaceta Ofi-~ 
cial, para que fuere de conocimiento indiscutible 
de todos los interesados, porque dicha Ley, e n su 
artículo j4 , dice textualmente: 

"Cuando el Estado, las Comunes o el Distrito 
'' de santo Domingo, decidan enaj ena:r:;- una pro­
"piedad que hubieren obtenido .por expropia,-­
''ción, por no haber realizado el propósito ...... 
"para el cual fue dispuesta, la expropi.a,ci.ón , 
"se harl en la Gaceta Oficial un aviso de 
"tal propósito, los propietari.os, personal- ­
~mente , tendrán el der e cho de readquirir la 
"propiedad de que se trate en el mismo pre-­
''cio de la expropiación, si,empre que deposi-­
''taren el p:i;-ecio ya indicado y la peti.c:i,ón .... 
"rela,tiva a, la readquisición en un plazo de 
"tres meses a contar de la fecha,- de la Gaceta 
"Oficial e n que hubiesen publ~cado el aviso 
"antes :i,ndicado" . 

En el referido contrato~~ Estado Domi,nicano, 
representa,do ~or el Administra,dor qen~ral de ~ienes 
Naciona,le.s ~e.ño;i;, ;José E, Tolen·t.~no· R,, no señala, h~ 
ber cumplido c9n la oblig~ción• d~ ~ub~~c~ci.ón en la 
Gaceta, of;i.cial, medida @sta, qu·e ').e hubiese daliio q -
mi representada, la, opción que ¡a lei le concede, 

~ 

M $[NADO 
R!: 'lllllCA IAJMl"tlc.ANA 
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Pujols & 
Subero 

Abogados 
y 
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En tal virtud, mi representada, señora Ofel i a 
Marin a Segura Acevedo, tiene a bien solicitaros por 
mi medi,ación; 

1ro, 

2do . 

DISPONER un esuudio ponde r ado de l e x ped i ente 
mencionado, antes de proceder a la ratifica~ 
ción o ap r obación de una venta ilegal por par 
te del Estado Dominicano¡ -

RECHAZAR la aprobación del referido contrato, 
di,sponiendo ~ue antes de procederse a el l o e l 
Estado Dominicano cumpla con la s disposiccio~ 
nes del art~culo 14 de la Ley No, 3 4 4 de l 29 
de j ulio de 3943 y sus modificaciones, Gaceta 
Oficia l No, 5961, 

Muy cortésmente l e saluda , 

MIGNOLIO PUJOL7 
Abogaélo 

a) Adminis t rador General de Bienes Naciona l es¡ 
b) Consulto r J~r~dico del Poder E j ecutivo¡ 
c) Dr. Víctor GÓ~ez Bergés¡ 
d ) Dr, Salvador Jorge Blanco, 

~ 
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4 de febrero de 1960 

Señores 
Presidante y demás legisladores 
Mie11bros <.le l.:i cámara de Senado.ce::., 
CIUDAD. 

De mi consideraci8n: 

En nombra y representnción de la sefiora OFELIA 
MARI1A SEGURh ACEVEDO, quiero hacer llegar hanta us­
tedes la siguionte exposición, con ánimos de que to­
~en las medidas pertinentes a fin de que, al aprobar 
un contrato de venta inter.venido entro el Estado Uo­
oinicano y la señora ADEL JABID DE lEJIA, no sean co 
me,idas las violaciones a la ley que pretendo expo-· 
nerles a continuación. 

En efecto, en fecha 28 de abril ·e 1975 el Po­
der ejecutivo, mediante Decreto ro. 814 y haciendo u 
so da las prerrogativas que le confiere el artículo 
55 de la Constitución de la República, declaró de u­
tilidad pública o interés social, 'para ncr destina­
das a la prolongación d~ la Adenida /47 de rcbrerc' -
hasca el Puente Duarte, la ndquisiciSn vor pnrte del 
Estado Dominicano de varias porciones de terreno en 
tre ellas las siguientes : 

Solares Nos. 14, 15, 17. 18 y 19 de la Man­
zana No. 625-A Qel Di~trito Catastral Ho. 1, 
nintrito Nacional, propiedad de la sefiora o­
FELIA MARINA SEGURA AC~VEOO, según aparece -
en los acipites l y m del aludi!o Decreto No . 
814. 

Todo ello fue hecho, zegún consta en el ~ismo 
Decreto, en base a las disposiciones de la Ley No. ~ 

344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones, Ga 
ceta Oficial No. 59G1. 

Uo escapa a la apreciación de los sefiores sen~ 
dor,?s crue cuant~s veces ocurren estas declaratorias, 
los propietarios aceptan por dos ~azones primero. -
porque se t r ata de que son dispos i ciones contra las 
cuales no existe ningGn derecho de oposici6n: y se­
gundo: porgue se entiende que son obras que servirin 
de utilidad pGblica, y que en caso do no ser total-­
mente puestas a ese servicio, l a misma Ley 344 seña­
la las vías de readquirir la propiedad de los inmue­
bles declarados de utilidad pública. 

~ 

¡'¡J,'h SFNADO 
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El Estado Dominicano, en efecto, utilizó una 
~arte de los referidos solaras para la ampliac"f6ñ 
de la vía que sería lo que hoy se conoce como Ave­
nida 27 de Febrero, dejando el fondo de dichos Go­
lares sin utilizar. 

Mi representada, sefiora Ofclia Marina Segura 
Acevedo, se dirigió a la Adninistración General de 
Bienea Nacionales solicitando que de conformidad -
con la Ley <le Expropiación mencionada , se le consi 
dcrada como rcadquirionto en su calidad de ex-pro­
pietaria de los referidos inmuebles. 

No obstante ello, on fecha 7 de diciembre d e 
1979, mediante contrato de venta No. 4354 legaliza 
do por el Not~rio Público d e l Distrito Nacional -
Dr. Luis Marino Alvarez A1onso, vendió a la señora 
ADEL JABID DE MEJIA, casad a con el sefior Rnymunao 
Eduardo Mejía Pérez, un arca de 7SG.86 metros cua ­
drados que incluye el resto de los solares expro-­
piados a mi representada, por la suma de TREINTI -­
SEIS llIL CCATROCIENTOS OCHENTICOATRO PESOS ORO COH 
SETENTIOCHO CENTAVOS (RD$3 6 ,484.78), es decir, n -
razón de RD$ 46.25 e 1 metro cua<lrado. 

Mi reprosentada, sefiora O~elia Marina Segurn 
Acevedo, se ha enterado da cotos pormenores ¡,or d~ 
talles personales o informaciones de vecinos, cuan 
do debió haberse hecho, de conformidad con las dis 
posiciones de la referida Ley, por ln Gaceta Ofi-­
cial , p ara que fuere de conocimiento indiscutible 
de todos los interesados, porque dicha Ley, en s u 
artículo 14, dice textualmente : 

" Cuando el Estado, las Comunes o el Distrito 
' de Santo Domingo, decidan enaj~a~ una pro-
piedad que hubieren obtenido por expropia- ­

"ción, por no habf:!r realizado el propó~ ... _ 
"para el cual fue dic::puesta la expropiación, 
" se hará ~n la Gaceta Oficial un aviso de 
" tal prop6sito, los propietarios, peruonal-­
~mente, tendrSn el derecho de readqnirir la 
"propiedad de que setrate-·en el m~o p1¡e-­
'cio de la expropiación, siempre que deposi­
"taren el precio ya tndicado y la petición - ~ 
" relativa a la readquisición en ~n plazo d~ 
" tres meses a contar de la fecha de la Gaceta 
"Oficial en que hubiesen public~~o el aviso 
" antes indicado "' . ;;' 

En el referido contrato t"Eh . .:.:stado Dom5 nican , 
representado por el Administf~dor G~nerel dé Dier 
Nacionale6 sefior Jos, ~. iolentino ~. ; no sefiala 
bcr cumpltpo co!'l ~la o:tlic¡aoión' de,, pÚb.licación e/ 
Ga.ceta oficial, medida 6sta que le hubiese damji' 
mi representada la op ci6n que la ley le concd 

,/ I 

, 
1 
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En tal virtud, mi representada, señora o~~lia 
~arina Segura Acevedo, tiene a bien solicitaros por 
mi mediación: 

1ro. DISPOU~R un esbudio ponderado del expedie nte 
mencionado, antes de proceder n la ratifica­
ción o aprobación de una venta ilegal p or par 
t e del Estado Dominicano; -

2do. RECHAZAR la aprobación del referido contrato, 
disponiendo que antes de procederse a ello el 
Estado Dominicnno cumpla con las dispo a iccio­
nes del artículo 14 de la Ley No. 34 4 del 29 
de julio de 1q43 y sus modificaciones, Gaceta 
Oficial No. 5961. 

!uy cortésmente lo saluda, 

e_~ 
' MIGNOLIO :PUJOLS, 

Abogado 

Cor.>1.as: 

) ,1ni3tr~dor ~enern\ de Bienes qacion~lco 
b) Consultor Jur!dico ~el Poder rjecutivo; 
e) r. V{ctor Gómez Ferqés; 
d) u~. falvador Jorge tlanco. 

~ 

~J.f\ SENADO 
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. d.m inll·i.tr en los mi-.mo1-, ele inmediato, los '-<'ñalacltJS trn· 
,;o,, ,u g t• e ser 1:u111¡>11 .,..,.,, 10,; r,•<1t11 ,1tu., ex g1tios por el al· 

, 1,·ul•J 1:; de la Ley ~•-• Jl 1, cl1·l i9 ué julto de HJ1..S, motlllicadv 

,r ,a L•·~ :'\11 1, 1, del;¿ uc 11uv,e111b,e ac l!IG•l. 

.ht, 1.- La entrada .. n poses ión por el ~stacl<' J)ominicalí'J 

I<,., mc111.:ionadcs mmueuks, te h;1rá ac acuc1do con lo clL­
J•U• -,10 por ta l.cy .'.\'-' 1f;,>, , l , lf, e tll>\. IC111I.H'..: <IL· l:Jli4, q11•' 

.1¡.:r1.'t;a un Pa1 rafo 11 a! .:\rt1.:t110 1:.; d;- lc.1 L e~ ~ •) 344, <lcl :29 tic 
Julio etc~ por tratarse c1e unos inmuebléS registraJo:::.. 

Art. 5. Los propietarios ele tmr:nos edif1cados o no, que. 

11u1,·cn un IJetll'fo:10 L :;p, cía! <le ios ~eñaladus tt·a bajos, ~ .. ial'án 
1 ¡jetos al pago ae 1, contriut11.:ión pn.:, 1::-fa i,or el Arlh::ulo lr,,. 

de 1a Ley :,\\1 18-HJ. c.ie lecha -.U ao novien11re de Hlló, sohrc 

C:onuiuuc,ón a las Obra,, Públ.cas qu-:? lJenrf1c1en lc1Tt?nos par­

t ie:u1arc , de acuerdo con 1a:; normas c:,;ta" lecidas por ciicha. ley 

Art. 6.-Envíese al Admmi:::;trador GC'llt!ral ele Bienes )-r· 

cionaies y al .\ bog 100 del .t<,staao, para los !incs corce:pond1cn­

tcs. 

DADO t•n Santo Uo:ningo ci G11zmún, Distrito Naeiona:, 
Lapita! de la RepúblL..i Dommicnnü. a los ve nt1ocno <lías del 

mes ae al,ril del aüo mil noYecicnto::. sclu11ta y cinco; aüos 132° 

de la Inllepcnclenc1a y ll~'' ele la H.estau,ación. 

JOAQUL~ BAL.\GUER 

Decreto N9 l:ll•I, que dcclnra de utilidad púbhcn e inter(•s social, la _ad,¡u:­

sic ión por el Estac:o Dominicano de ,·ari:is porciones ele terrenos en el 

D1«trito Nacioi;ial 

JO AQUI::--: BALAGUER 

Presidente de la R epública Dominicana 

.NUI\IE RO 814 

1J' SENADO --~ 

CO);TSIDER.\~1)O que e~ de \'ita ! írnpol't,rncia pnra la co:1• 
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t111uac1611 de los plane~ ur ban.ist.cos q ue lleva a cabo el Gobie?• 
110 • ·at.:1or.:.., en la <..IU ... aLi de, :::ianto Domingo de Guzmán, la al!· 
qL,L1 ... 1..,n iN•· u t.slauo D ou ilmca1,o, <le \·arias porciones úe 1.L­
~ l ._•, .o.~ p l üp,Gúa (I (IC pHl'dCUlal'-S; 

nSTA la Ley • ·Q 3,14, ele fech a 29 de julio de 1943, y <:us 
mot, 11ca...:1011es, St,bl e P1 oceamu~nto de .C:xprop1ación; 

Art. l.- Se declar a. de uti lidad pública e inter és socia l , pa­
r a s~r ue: t111a11a!; n 1a p, u;ongacu.n oc la Avtnida 27 de 1• cur et·,_, 
ha,ta el ¡,u<..11te Duarle, c ... mmua iuo tos pla11es urodnbtko:-. 
one ··"'"ª a c.1b<l d t:,001e1no .,ac:1011al en la C!Uúad de .::ianto U1,­
m neo C11.. vuz1uán, la a..iqu1s c:,on por el ~sta-..o Uumil1ica110, < e; 

las ::,1gua,fües po. c.ones oe t-....n·eJJos; 

a ) Sola re., ~ os. 1-P ro., 4-Pte., 11, 17-Pte., 18-Pte., 22, 23, y 
;~;:¡ tit• L .1ianza11a Sv ;j, oe, 0 1::,,rito L':.lla::.tra1 ~v 1, del lJL,tr ito 
. ·a.,i...n:u , prvpi ... u,i...1 (te lo.:; senOl'l'S l• d1x 0rt1z1 F r ancisco P é· 
re;., Juana· 1{c111,os, (,1sua Llttb<..1 ,ft c,e L.ineo,a, .JosC! Gerón.mo 
S\,,sa, .L<-a.taei Antou.o ~scoLo, l,ar10.,. Dante Daez, F r anc1!:..:0, 
~\fr-1 1a .l!.utenua 1-'n1aJes, Yalent ,n l•'igucrco y David Virgilio 
,\lrJ1a hi.10, r espectivamente. 

b) Solares :"\os. l·Pr ov, 2, !l, 10, 13-A, 13-B , 14-Pte., ,<'· 
dos Cl-;;. la ,\ ia11za11a ~y el t.el 1h,ll llv lata::,tlai • </ 1, dt!l J) S'.li· 
to .,ac:ional, prop.éü.:.d de los :,envl'C:!:. .\ Iaua Provitlcnc ia de Lcó11 
'lo.linc,ii, li1ona .\11utc1 oe l,ómei, :::,era1ín Hío Gonzall!Z, ,\Jil.1· 

_ .;lat ,n:n ,::, .. n ,oval, Be1én Ltómez, ./acmu1 Coi-clero y Ram::,n 
E. Castillo \' ., respectiYamentc; 

e) Solar~s Kos. 13 a llG, 17-P tt>., 18 al ~2, 22-Prov., 2•1-PtP., 
: ·s y 26, todos d" la :\lanzana .i\'~' 20 clel 1) stlito Ca lastra! ~<) 1, 

~Ll .1J1.,.r ito :-.: .. c,onal, prop e-.,aJ de los scfir:rcs ~oel ;:;a,\ aJ ,r 
\',tlHte C .ast11 o, f.;,,ct 1co C. :'lic,li,1a, Hamón !::,antana, l\11lacl:t 
.\ Jtagrncia hour.guc::1. IJri.o, Sucs. d,· :'ltc,cedl·, Lama Sig:.rr:l!l, 
B ... rnan:.lo Jiml'.·l!nz V. E nomi:'la Hosa!'io <l,· ~lartínez, ]ll aría tit' 

,fc.s.is vda. So.ano, Sucs. de Pc.,r o 01:,va l .:i.o Urci'rn RcaJ, i\Icr 
cec!,•f. lJe11 O(al L ou bt n, i\fa1 ía C:e J e::ús Vda . Solano, R am·ír 
C':tn;p~iia , :\louu:l:i Campaña, , \llf,;('I Conraao c;onzálrz y I ', 
c!ro :-\. Espaillat, r,•spect.vam -nte; 
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<l) Soiares ).;os. :w, 21-Ref., :n-A, ::n-B y 3'1, todos de la 
,! 111.,1 .,., :¿~1 <..f:'J IJ S LJ , to catm,iro1 :,;.v l. oc:1 J.> 1sLrit1J .'\ack>· 

1-'" ,ptt..,,atl ~1c 10,. s~ nore.,; J , i-. 1· é11x :'\J a,ia lzo1co, .c.mp1 c.,a 
l 11vLi11iar, L, p:.>l .,_.,_ ,, .\J.tnLo1e; •• 1. 1,,\,a1l'l. l'c l,11 sa, 1u a , 1a A . uc J.H · 

. 1 'l, ;\!aria ,-n1as (le Cm bvn~iJ y .!ulio ,\ rmando H.oclríguc.t: 
• ,, ,,, 11011. rc.spect1vé:lmencl': 

e) Solan•s :i'\os. 1, 2, 6 a 12, Lodos ele la :\lanzana _;,.;9 53 del 
¡, tr.to (.,alaótral ~9 1, del 1)í,. uno :\'acional, prvpiedad ae 10s 
,.., 1 .., , es Lorenzo V11lamil, Lonsuclo Mana KIV·.:..ra :\la1·dnez, 
,,l:, n11 (;11ez .. \ngé;ica :.\lo11tolao :\larttll, Rosa Angética :\la rtí· 
11 ,. oc. Cabt a,. 1 amnn J.!,. 1t1.. rnanuez J• C; 11ar. .... e1,, .\in'eya .Pc-ra · 
, on de 1n !{osa y .Juan :"'.ionm,o, respectiYamcnte; 

f) :\IanzHnas ~os 54, 55 y 77, todas dei Distri to Catastrai 
:\" 1, de1 lJtSLll lO 1\ac10nal, p1 op eual! ael UraLOr,o .:ian J uan 
Bo•co, Socieaaa :i\I1s1onera cie la Congregación Selesiana <le\ Es­
t ,uo ele Xucva York ; 

g) Solares ~ os. 1, 2-A, 2-B, :3, 4, 5, 6, 9, lodos de la i\lan· 
¿.ina ):'-' 5ti, del D1sti1to CaLaMra, l\Q 1, clei · Dis Lt·ilo NacionH\ 
1•ropiedad <le los seño1 es .Junta l'rn- iv _e;1cla para i\Iaest1 us .~ • 

.-i vicio del Estado, ~(a1'Ía úel Carmt'n A l>teu de F c:rrer, Raia· 
el L_onida., Denzán :::;iena, Gtoria l'eil.yra ·d~ Gassó, Pura f-::,­
¡,,. ranza. Guena Cuevas, V1ctor ;\lanuel Sote Su,.,erví , Ana 1'<•· 
rcsa Vulcta ele .\ 1varez y Junta Pro-Vi\ 11:nda para :.\laestros al 
"•rdcio del Estado, respectivam em~ ; 

h) Solares Nos. 20, 21, 23, 24, todos rle la Manzana N" 
1,15. del D istL·.to Catastral X'-' 1, clel Distrito Nacional, propia ­
J.1d de los Ee1,orcs Cándida l{osa, ia de la Rosa Pavón, J esús d~ 

lu !t esa, Regina de la Cruz y St::phanis Rom aszka-n Vda. 
\\'111znicht, respectivamente; 

i) Solares Nos. l·i-\, l·D, 1-E, 8, 9, 10-A, 10-B, 11, 12. 
l~·Bis , 19- 21· todos de la ;\lanzana ~ <' 626 del Distrito Cat.:..s · 
tral ¡,¡q 1, del Distrito Nac.onal, propiedad de los rnñores Regí· 
11.1 Cayado Vda. Santos, Ju.io y Esperanza Santos Cayado, Ra­
fael A. Guerreo, Rafael A. Guerreo, :.\Iancia l\Iaría Acosta C('• 
liado, Elba l\Inrina de la Rosa R-.:id r iguez. Vargas de T ippehuacc 
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Carmen Ahnonte, P ctronila Perez de Asencio, Luis Anibal Xa 
va1To ;::,ucs., Julio t. lii·andgtr ard, Gu1llermina de los :Sant,J.:'. 
Jo:.c; .\111.01110 Dav.cl }lo,.i·1gt..ez, Juan 1s1dro R1\/.icHI. y Georg; 
11H -l,z .. m,( 1,.tad 1<'rance, rcspc-:tivamente; 

.1) !:,oh:res );os. l ~, 1:;, 1-!, 15, 16, 17, 18 ,19, todos ae la :.\L!i· 
nma ;\ \l fü5-B, ael l)it't n to Catastral :'.:\"' 1, del 1J1slrito ¡\ac11 
11~11, prop1uiu-.1 d~ JOS s~•1iur es .\lal'la del Can11en Gudérr c.z Vela 
J u11au, ,_orpa Al,ugr.iL1a JJ .a1., J o:-:<.; A11Lo111,, l)fa;· :'liarmo1, Ro 
sa .\1,.11,1 L,llvl~•é.111.e I•. oc P~tez, ~lt:rce ... es Ham11t:z. Uom1 
ti;o .tl~ltn e.e la 1<.o.a, .,Jaria AIJréu y ):1col:lsa :.\lonte1n de fü, 
1110:;, re_.:pc.ctivamente; 

k) Sol&res • 'os. l·Rcf.-A, l·Ref.-K, t odos etc la :.\lanza,,, 
~ •· (j;;.iJ -JJ1s, del D1s1rito t. ata.;tral ~ " 1, de! Distrito ).ac1onal. 
J_,ropíe'"au oe lo.-- c:cfü11 es JJ1· Luis B(ll1 \ ar <ic Pt:iia R.:.1mire1. y 
)for1.1 ,\l.l:1 gro:. 211..tos ele Fna;:;, r~i-lJl-Ci,vcuue11te: 

1) Solares N :>s. 12, J8·A, 13-B, 16, 17, lb, 19, 20, 21, 2~. 
2:3, '.l·!, LOuO:> cic la .\lanzana X·' G25·A, ,ll:l D1~tnto CaLastr.'.ll ):Y 
1, dc1 D 1stuto :--.:ac10Hal, ptopiec.iari <le lus SC;nure:; Lui., ll-Jllll<-l, 
L1;0:1 Alt:.ig,·ac1:1 Hoj¿.~ • ..\bren, Em,lia llernández i\lato;:;, Cata­
l. 11a J, e. 1,auL,e1. <..,enau, JJ< mrn_,o ue los Samos, OfoJ,a ~la1 i:1 :1 
Segura Aievcdo, Ana D t tia Santana de Díaz, Gw,ta\'O Antun; • 
Santos Guei I ero, IJJ. l n111_1::,~¡., u. 1 o () n í ,gu-z, Aura ,,l"'ri.1 

.\.breu Vela. Gutii·rrt>z, EdLtvig1s Ro::a~ ele Quczada y J os1• H..1 
mon Arias, respect1vam..;ntc: 

m) Solares N os 1·HC'f.·G, 1-Ref. ll, 1-Hcf.-I , l·Rcf.·J, 1 
H cf.·J·Ptc . 14, 15, todos n{' l a i\la11zana ~<.i u::!3·.A·Bi.$, del !);.-• 
t tito Catastrnl ;_-.;9 L, del JJi.::; ~1 ito :..;;acional. ¡,:·opiedacl de los n­
ü0,, C1irm .. ,1 G~t,•cía, EHriq:.ir ::;,,;zne Pinc,!,, .\ :wd \'el,;,. 11 

lltJr z, .J unt:1-J>r,.·"\"1\ icn u JJ.1: ,t \ laest.:o:,. a, ::,u \·1c'u dd E.t .. ti) 

H 1 ~a Con~uclo .:\h a•·t•z c!e ~ i,•no y (Jtt·lia "'\l:.ir.11ét !:>~~uia ,\c1 
\'Celo, r cspect,vamcnte; 

,\ rt 2 - En easo de no llPgéll'~c a un ac•.icrdo ámigabh: e, 
les propicrarh,:': de !os I niu )·t•:; ¡nccc.c:cnt, 111.,nl.l! i1 dic:ado, t"' 
J.. s u compra de gra.lr> :.i ~r· ·'.o por ,.¡ _t;stado Do1l'i11il; •. 110, <'1 

Administ,·atlor General de Hh•ncs ?\ac1011alc~; r eal.zarí1 tocio,; 11 ,, 
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• l t •JS, 1,roc:~e1imil•:1lc.:s y I e-cursos, tanto ordi11ario~ C'<>mo ext1 :.· 

, ,li11ados, de acuerdo con lns leyes, para obtener la expropi:, 

, ion df• lo, mismos. 

,\rt. :J.- Se c'cclara d<.' ur '.?"ncia c¡nc C'l Est:l'lo Dominica­

' l'lit n : C'll posPs,ún ci"' los inmuebles indicaC.:os, a fin de que,;, 

º" 1.in 111it·i 1r In I'> . .; mi,mos de inmc':¡ 1lc,, to.., s0ñn lnrlo, tn,· 

, 1¡os, 111,•-ro de ser cumplido:, los rcquis· tos ••xi6 idos 11or el ar-

11 ulo 1:1 ele la l.~y X <i :J,J L del 29 cl 2 julio c1c 19'1:1. modif ic~cl.. 

,m· la l .«'\ X 9 1171, del 2 de novic mb,·c ele l !){;tl. 

.\Í·t. •J.-La entrada en poccs1c',n por e l Esta,10 Dominic,1 

1,1 de los n:encionados inmueb'c~. se hnrú ch acuerdo con lo d, 
,u1•sto por la Ley X'J 18G, del 1 O de nov:cmbre de l %4, qv · 

:,¡.rr gn un Púrrafo II al artículo 13 e;,_ la Ley NQ 3-14, del 21, 

, ,,. julio de J 943 . 

. \rt. 5.- Los propi .. :a1· os dt• t<'rrenos eiificados v no, •1•· 

rl1•.fren un beneficio especial de lo::, cñHlHdns trabajos, estar• : 

, ujc to:-; al pago de la co11lribución prevista por el ar t ículo 1rc. 

de la Ley ~ 9 1819, de fecha 27 ele no\'h•m"re de 1 !) 12, snbi e 

Contribuci,ín a las Obras Pú1)1:cas que benPfician tcr1enoc; par· 

ticula res de acu::!rdo con las normas establecidas por d ich a ky. 

Art. 6.-Envíesc al .\ dministra:lor Grnrr al de Bienes l'\n­

c-ionales y al Abogado del E s tado, para los fi nes correspo1: 

d iente~. 

DADO en Santo Domin{1o Je Guzmá n, Distrito N acio!!,d. 

f',:pilal d e- la R ~r,úh lica Domi:iirarn, a lo - v~·nt ioc:10 <lias cle l 

me:- de ab1 il del a ño mil nowcient ' s setenta y cinco; años 1;~?~• 

de la Tncl<'pendcncir. v 1 l 2Q Je l a Restau ra:ión . 

. IOAQUI:-.: BAL,\G UEn. 
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~SíNAr>O 
~ll 'L!U QI OO•,HNILAN,\ 

mil novccicnlog cuarentilres. :1iio" 1000 <i" la Tr ler,end"ncia. 
80º de l.'.l Restauración y 140 de fa Era de Trujillo. 

Rafael F. Bonnelly, 
~ccretario. 

M. Gnrcíu 1',fo11a, 
Secr etnrio. 

)f. de J . Troncoso de la Conch.1, 

DADA en la l=-aln el ~t-•ion" · <fo 1n r:tnrn.l'a <1" Dinutac10<1, 
en Ciwfod Trnjillo, Dir:f ··ito de S:mto Do•1 inrro, Ca!)ital d~ la 
Rep(1blica Dominicana. n los catm-..c díng <t"l mes ele j ·1ic «•?l 
afio mil 110Yc-cint0 · cuar:mta y tt:cs . niios 100? de la Indepen­
dencia, 800 de la Restauración y 1.10 de In T::ra de Trujillo. 

Los Sccre?tario1=; : 
?ITilady F élix de T:Official. 
G. Dc::.nradel Batistn. 

El Prcsiclente, 
Porfirio Herrera. 

RAFAET, LEONTD.-\8 TnUJTLLO :\IOLTNA 
P r ~~irlente d" ln r, íblica nominic:ma. 

En ejer cici0 de h atrib·1ci6•1 que m1> confirr" el inciso 3~ 
del nrth11o 4q <1€ h CongtitHc;fn de h R"públ 'ca., 

PRO)TT'LGO la pre~('ntf' Resolt.. ión. y mando que sea pa­
blicada en la Gnccta Oficial para su conocimiento y cumpli­
miento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito d" S<into DoMingo, C1.­
pital de la República D s>minic n", a los ci=••z y nueve díM del 
me.:; de julio del aii0 mil n<wc. · r to.s cuarent~ y tres, años 100° 
de la Indc:pendenc:"a, 80Q de 1:1 Rest-'turaci6n y l4Q de la Era d~ 
Trujillo. 

RAFAEL L. TRUJil,LO. 

Resolución N9 331, aprobando un contr:i' •> do ven~ de terrenos suscrito 
entre el Estado y el Sr. L ·, E. R íz )lonteag ,do. 

NUMERO 334. 

EL CONGRESO ~ \ r,JON.1H, 
En Nombre de la República 

... -
' 

\ '1.ST O el i1:.c :so 21 de! Artícu~o 33 de la Constituc:óo de la 
Re:r>úi:>lica ; 
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VISTO d Coult·.üo su.scrilo por el Gol.,i('r no y el :-eilor L ufa 
! .. !~ ,17. ,\lonl-.'agudo, mcdiant,c 1: 1 cual d 1,nmcro , ende tuu 

1 rc.on de tcrr..!no ubicado en la "L~l~ta de lrl Pioora", que co­
rr• ., v .... c al LJ .:.trito <.:.ata.stra l 67/2. cid 1.Jhtnt.o tic ::s LnW Do-
1 11uio, 1u·uw.d;, el d1a ,·cir.:ti<lw dd mE:.$ de mayo dd ano mil 

v,v.:.clltvJ cu.1n.ntit1 ·:; ; 

RESU.8LVE 

UNK'O :- A¡n•úbar, e mo por l ... pre ~¡¡iQ R es ,ludón ~­
l ru1..,,:1, d Contr.1lo :i;t: sci iw J)<JI' el Gooforno y el "..!i'ior Luís 

1•:. W.:ii .\lvntc:i~u<lo, en f .... cha 2:¿ <le mayv de lU -13, m e.liante ci 

.;u,d i... pri.ncro \<.nue una por::ióll! Ji! tcn·cfll> ul>ic.ado -vn la 
"J.,. ~a de .u p¡ .... l:.ra·•, que coac ·pon !e al Distrito C. t,a.stral 

e,;~ <.:.-1 u:stt·,to de Santo Do11,in1N, (!UC copta.uo a la letra ci-

C0);'1'RATO DE VE.."'TA 

EL ESTADO lJO~il);'lC:\XO, rcpN.scnfado leg-nlmenfo por 

el :,..:11or don J. I• Ul\.·r J•1cnan10, rna:, ur de edad, .. a::iauo, tlommi­
c..,..o, S-.cretario 1fo ~Slaúo del Te.-,oro y Com~rcio, port:L<lor de 

la c&lula. 1>-rso11a! <l .. id~ntwud r.úmcro :;J73, scri~ 1, r cnova::.14 
¡,ar,l el tmo l:J-1~ c,Jn e! sel!o núm-1·0 66, di.! este. <le,mic11io y r-a­
i;1c~11c1:i, {! lllen actúu. en virtud de poder (':,,pe.:1 1 que l<; otorgp 
el ~~ct:hmu~,mo s.nor Pre. iucntc de la. Rcpu..,!ica, en f·.c.ha 
d.,:z de may-> ctd ano mtl 'Ilo\·ccicntos cuarer.tit.rc.s, dd cu. 1 se 
ha.tJlarú 1na::; adelante; y el sc11or LU1$ :8. ltUIZ :\10)-fi:A­

GUlJO, mayor ~e L<hd, casa o, dominic:i.no, fu.ndon.ario p11ulico 
y haccnualio, de c::;tc domic1ho y residencia, 1>01 tadoe de la cé­

<lu . ..i per::iorr.d <le iJ .. 1. ic:.....<l número 6::,77, SCl'Ív l, r er.ov1.J~ pa.­
ra. el p1'\:S,;nte ano cv,i t l s.do número 31!); han pactado y con­

vcrudo d presente acto de venta. 

1 últ ClJA);'l'O : <:n fecha n ."intinueve <le a.br:1 del ¡,.ñ1., mil 

nove:::icnLos cuarcntilrc:; el seüor LuÍ$ B. Httiz )íonteagudo, <i~ 
:.as gc!lcr aks que cun,;tan, ;:;01icitó d~l Poder Ej cutivo, por la 
, ·i..1. dcl Se.;r_,uu·,o de E::.t.ado u¿l Tesoro y Com~ráo, que Sü le 

venJa una. por ción de terreno c.:>nsistente en veintido& hectá­
N :.S, c incuentidos ár<!as y ochentkoicte metn.s c uadr aJo:;, ubi­
cados on ".1.'.l. Islela. de la Piedra", Villa ~folla, con ;}a_s siguien­

tes colinda ncias : al Este, r ío Ozama ; al Norl.!, c..i.ño d,.11 r io Oza­
ma ; al Sur, r ío Ozama. y a l O.:sle, caño •c.Ll n o Ozama ; e:.;.tando 

esta p arcela. designada caba·,·tralmente c:>mo la J'Júm~r o seis 

(an tig ua cinco) , del Ditibito Catastral n úmero diecisie t e (anti-
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guo '-'~nti ·ot~, segunda parte), del Distr ito ,¡ • Santo Dom in. 
go ( · -:i.mpara.da :,~tua!Ju~nte ]Y.ir el c<'rtifit·.a lo d títu'o nü­

inc•r· 717!!, "Xµcdido •n fcch!l 1Jiccinueve de mayo de mil no. 

vtcie1·to. cuarcntitr ·) : 

POR Ct;ANTO: d h'l'nornblc s,,ñor Presid<'nte de la. Re. 

púhli •n hn. .:..utorh:a~o la ycnta y en ft•chn diez de mayo del .'.l.ño 
mil 1 <,, t.c:cnlo:.. ctiar •nli tré,;, otorgó un p:>d~r ~speci ,1 al Se­

crctr1rio de T•::,;t-:i.do dc1 1\ 0 oro y Comercio, p.1rn p r cc• dcr a la 
clich¡, Vl.'11la ele! inclicncl0 terreno, d cual 11ocl •r, ev,,i .do a la 

lc•tr:t tlicc osí : ''PRE.Sll)E.NCI_\ DE L.\ REPUBLICA DOi-.fl­

:NlC.\ • A. Por el prc:-;cnlc y de acuerdo con la Ley sobre la 
Rcpr . nh ·ión <l 1 E ':i 'o •n los .Actos Jurídico;; y J id'ciales, 
c01úi ro autorización .. l e fret..-.rio dé Est..do d 1 'l' oro y Co­

m<.!rcio. :elinr J . Fu rey Pichar<lo, para ve, <lt>r a l sei, r Luis .E. 
Ruil. ;.\l•mteagudo una porción de terreno 1 ·opietlad el •I Esta­
do, 11bicadn c;1 1n ' 'hkta .de 1.l Piedra", jurisdicción dr! Distri­
fo de. Santo Donüngo, al precio de$ 2.00 I:i. t.:m.:a.- Dicha por­
ción de terr~no tie1ra una i:;;i.1perficie de 12 h ·et.áreas, 5i á reas, 

·87 m'l'tros cuadrados-. o s a más o menos 3;;g ta.rea~, con la~ 
s4,uicnt colindand:i:; : :ll X. con el c:1ño d l río Ozama ; al 
S. con el río Oz:im:1; y al O. co.1, el caño <l l río Ozama. Estll. 
porción de t~rrenu corresponde ~11>. C. 67 '2, del Diinrito de­

St o. Dgo. El pre' nLc poder ha sido da.do y otorgado en Ciu­
dad T .l'ujillo, Capital Je l,l .República Dominica.na, a los diez 
días del mes de mayo ele! aiio 19-13. Dios, Patria y Libert ad. 

'.Rafael L. Trujillo, Presidente de '1a fü·pública'' . 
EX CU:.\IP f.I}.IlEXT O del transcrito poder , el Secr etario d·~ 

E st .do <.!el T .. oro y Comercio, pj r esLc acto ot org.l al seño1 
L uis E. R uíz } lo• l .3gudo t.Sta escritura d-e venta <le la parcela 

descr ita amcr iorm.:nte. 
/\L IL\CERSE la computación definiliya de la mencionada 

parcda, la oficina de :\Iensuras Catastra les fiJó su ámbito en 

vei-r 1 ¡dc,3 hectár'-as, t reintiJos áreas y ochenti1.5icte metros cua-. 

dl·a(los, cquival·-ntc.:; a t r escientas cincuen:.icinco tareas y cen.1 
seis varas (335 T . y 06 V.); y el s~ñor Lui:; E. R uíz Monte::igu­
do, omprndor , ha depositado e:, manos del Secretario de Es ta­
do <lc l 'l'c::;01·0 y Comer cio, en pago del precio el cheque N9 

• .101~ f•·chaclo a veinte de mayo de mil novecientos cuarenlit res. 
de 1~ aclmini::;tra.ción de Thc Royal Bank of Canada (Oficiar 

Cheque) , a. favor d-al Tesol'<!ro acional, por la. suma de SETE-
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'~•E'.TOS nm·~ DffLARr-::; Y DOCE CENTAVOS. moneda 
om ric .na, (~ 710. 12). e¡ue es la que resulta a razór. da DO-:i 
Pi t:O~ ($ 2. fJ:J) cncla taren, aprobado por el Po lcr E.iec,1ti ·"· 
F.L HEGlSTR.\DOR ,te Títulos d:!l Departamento Sur d"'I Tri 
1,unnl 1lc Tierras har:'t el traspaso de los der<'chos de propieda,I 
t•11;rl! l:t pan: la 4 ue e:; objeto de =.-te C'Outrato, y expedirá 11:1 

"· rtifk:ido de tíluh ni e mpraJor, carcc1anch el núm0 ro 7173 
'l•I expidió "" íaYOl' clel E<it..'ldo Domilli'-'nno. Est.:is o:JCrac::-, 
nc5 ias \:jcc111.;1l'á el Rcg-istratlot· d.J 'fítulo,, d" nués qu ~ el pre_. 
f'J•nU? conlr3t•J de n .n~.a .:1Jqui ·ra la fu rza cl l' h a.ulori(hd de 
:a Cf.'Sa juzgada d ~ a::u •nh CO!l la Constitución y l::ts Leyc:::. 
EL S1~~0R L CI~ E. i:.UIZ :\IO)JTEAGCDO, compr cl0r, rc~n­
t.t C'Slt i 1:s~:un·"'nto en to lr ~ sus 1 arle~. d cu'-ll e:- otorgado an­
~ un i:ot:;ri'> y do, t :-ti~G!-. pru·1 in,· $lir!o d; la autenticid, ,¡ 
r<'Qucrida. 
HECHO y oll)rgado en doble original, de blt.?11a. fé, en Ciudad 
TrujiHo, e pi :il <h.J D·,,trito ce Santv Domin~o y d-? la Repú­
blic.a Domi.r.,icana ; hoy día vcintidos del mes d" mayo d~l afio 
mil novedenlos cuarcn itr::s.- Consta de tres h"lja.s escritas ,1 

un.-i. tola ca1· \" <b, .e3;>1t:cs. 
L 1..; pat"tcs l'ubl'icar.ín todas las h ojas.-
(F<los.) J. Ful'cy Picharclo. Secret:u·io de Esta.do del Tesor.o )'' 
Comercio, por e l E .,;.tad.> De,minicano, vendedor.- Luis E. Rni¿ 
l fontcagudo, comprador.- Luis Arvclo, testigo.- L . S oto P 
tostigo.-

YO, LUIS E . POU HE~RIQt:EZ, XOTARIO PUBLICO D"S 
SAl'TO D0.11:\"GO, CERTIFICO Y DOY FE : de que po~ .antJ 
mí y l s te,, ligo,; que figuran arriba, com')areci·2r<'n don J. Fu r ­
ey Pichar<lo ) don Lui,, E. Rui;: 11011 ea::m lo, mayore.~ d <> ed1.l. 
casad es, dominicanos. funcionarios púlJlic '.S, de este domic'l iu 
Y ro,·ül~ncia·, a quienes conozco, provistos de sus rcspectiY'.lS 
~édu:a,c; personales ele i ,J-3ntidaJ, debí IE1mente r ~nov~1clas, ::=egún 
consta en · l contexto y comprobé personalment e ; y firmar:>:, 
en nuest r a prcs~ncia. c:eclarándono" h~cerlo libre y voluntal'Í'.1 
mente.- Doy fé.- Ciudad T rujillo, Distrito de S a,nt:i DJmin. 
go, Capital de la República Domin icana, a veinti ,l63 de may•J 
del aüo mil 110\·ecie11tos cuar entitrés.- (Fdo .) Luis E . P, ,1, 
IIenríquez, Nobrio Fúblico. Cédulai Per sona} de Iclenlid,,d 
:t\'ú m. 3327, seri-e 1, tercera categorí,, sello número 0121. 

DADA en la Sala de Se~fones dJI Palacio del Senado, en 
Ciudad 'frujitlo, D'slrito de Santo Doming,, C:1p¡tal d9 l.a. Re. 



22 GACETA OFICIAL 

pública Dominicana. a los ocho días del mes de julio del año 
mil novecientos cuar-ent.itres, años 1009 de la r.ooepencfoncia, 
809 do la. Restauración y 149 de la Ero de Truji1Jo. 

M. de J. Troncoso de la Concha, 
RafMl F. Bonn~ly, Pt-esidente. 

Secretado. 
M. García !lfülla. 

Secretario. 
DADA en la Sala de Sesiones deJa Cáma1·a de Dipu~ado3, 

en Ciudad Tru.iillo, Distrito de Santo Domingo, Capital de la 
República Dominicana, a los catorce días del mes de julio del 
nño l'l"il novecientos cuarentn y tres; años 1009 de la Indepen­
dencia, 809 de la Restauración y 149 de la Era de Trujillo. 

El Presidente, 
Los Secretarios: Porfirio Herrera. 

Milady Félix de L'Official. 
G. Despradel Batista. 

RAFA RL LEONIDAR T RTJJIT,T.O MOLTNA 
Presid~nte de la Rcpúhlica Dominicana 

En ejercicio de la atribución que me confiere el inciso 39 
del artículo 4!) de la Constitución de la República, 

PROMULGO la presente Resolución, y mando que sea pu­
blicada en la Gaceta Oficial para su conocimiento y cumpli­
miento. - DADA en Ciucbd Trujillo. Distrito de Santo Domingo. Ca-
pital de la República Dominicana. a 103 veinte días del 
mes de j ulio del año mil novecientos cuarenta y tres, años 100':> 
de la Independencia, 809 de la Restauración y 149 de la Era. 
de Trujillo. 

RAFAEL L. TRUJ1LLO. 

Decreto No 1301 sobre medidas pi:za aseg-urar 1a vigencia de los precios 
máximos fi jados a varios .\rtículos de primera necesi_dad. 

RAFAEL LEONIDAS TRUJILLO MOLINA 
Presidente de la R,!pública DominicaHa 

N lJTivIERO 1301. 
CONSIDERANDO : Que se ·11ace necesario dictar medidas 

que directa e indirectamente aseguren la vig-encia de los prP­
-cios máximos fijados a varios artículos por los Contr oles o las 
C.omision~s de Cqntrol desi&"nados :por el l:'.oder E.jecutivo

1 
evi-



DR. LUIS MARINO ALVAREZ ALONZO 

DR. FELIX A. BRITO MATA 

ABOGADOS· NOTARIOS PUBLICOS 
Edificio Mella, Apto. 606 

Cambronal No. 1 -Sarno Domingo, D.N. 
Repúbl ica Dominicana 

Al Honorable Presidente y demas Miembros 
que integran el Senado de la República . 
Edificio del Congreso Nacional. ­
CIUDAD.-

---Distinguidos señores:-

~ 

§J,f\ SFNAOO 
~ REruiuCA DOMINICANA 

TELEFONOS: 
688-1895 y 688-3371 

Asuntos Civiles, Comerciales, 
de Tierras, Bienes Raíces. 

Administración de 
Casas y Propie­

dades, Etc. 

---En fecha 4 de febrero de 1980 , el Dr. Mi gnolio Pujols, -
actuando a nombre y en representación de l a señora 0felia -
Marina Segura, hizo una exposición a l Senado , llamando su -
atenci6n al Contrato No . 4354, intervenido entre el Estado 
Dominicano y la señora Adel Jabid de Mej ía, y sometido a 
vuestra aprobación de acuerdo con nuestra Carta Sustantiva, 
cuestionando dicha operaci6n, aduciendo que su representada 
tenía un derecho de preferencia, sobre cualquier otro ad -
quiriente, invocando, para cuestionar el contrato de venta­
de fecha ~7 de diciembre de 1979, ya aludido,el Art .14 de -
la Ley 344 de fecha 29 de julio de 1943, que regulaba la 
venta de los terrenos adquiridos por el"Estado, las Comunes 
o el Distrito de Santo Domingo", a f in de que pudieran ser­
readquiridos por las personas que hubieran sido objeto de -
expropiación por causa de utilidad pública o de interés so­
cial .-

---Independientemente, de la irregularidad del p~ocedimien­
to seguido por la señora 0felia Marina Segura, para obsta -
culizar la operación legítima realizada entre las partes , -
se ha querido sorprender al Senado, invocando un texto de -
Ley, como lo es el Art .14 de l a Ley No . 344 del 29 de julio­
de 1943, sobre Expropiaciones , que fué derogado por la Ley­
No .4671 de fecha 13 de abril de 1957 (V. G. 0 . No . 8113 del -
20 de abril de 1957, pag .11 in-fine).-

---Queremos hacer resaltar, que la señora ADEL JABID DE ME­
JIA, a consecuencia del contrato sujeto a vuestra aproba 
ción contrajo compr omisos bancarios cuyos i ntereses gravan­
seriamente su economía, independientemente, de que en el -
terreno adquirido se harán construcciones que contribuirán­
al ornato público y por ende ayudarán a mejorar el desem 
pleo existente en la actualidad . -

---En apoyo de lo expuesto anteriormente , estamos anexando-
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la Gaceta Oficial Noo8113 del 20 de abril de 1957 , donde -
consta, en su página 11 iafine la Ley No . 4671 que derogó -
el Art .14 de la Ley No . 344 del 29 de julio de 1943, sobre­
Expropiaciones .-

---Por las razones expuestas precedentemente, al abogado -
suscrito, a nombre y en representación de la señora ADEL -
JABID DE MEJI.A , os solicita, de la manera más respetuosa, ­
que sea aprobado el contrato de venta intervenido entre e­
lla y el Estado Dominicano, en fecha 7 de diciembre de 
1979, antes del cierre de la legislatura actual 9 ----------

Anexo ; G. O. 8113 del 20 de abril de 1957 . -

COPIAS A: 
Dr . Victor G6mez Bergés; 
Dr . Salvador Jorge Blanco. 
Comisi6n de Obras Públicas del Senado 
Comisi6n de Justicia del Senado . -



1 Honorable Preaidente y demas i~mbros 
que int gran el Senado de la Repl'lblica. 

ificio del Congreso Na~ionnl.-
CIUD D.-

---Di tinguidos señores:-

~ 

®SENADO 
REPÚBLICA DOMINIO.NA 

---En techa 4 de febrero de 1980, el Dr. ignolio Pujols, -
actuando~ nombre y en representac16n de la sefor Ofolia 
orina Sogura, hizo una expoe1ci6n al Senado. lla.mc.ndo su -

atonci6n al Contrato No . 435'~, intervenido entre ol Estado -
Dominicano y lr- señoro Adel Jabid do ej!a, y so ot1do a -
vuestra aprobación de acuerdo con nuestra Carta Sustantiva, 
cu st1one.ndo dicha operaci6n, aduciendo uo ou reprcoentada 
tenia un derecho de preferencia, sobre cua1 uior otro ad -
quiriente 1 1.nvoca.ndo, para o,~ ~~onar el contr to do venta­
do focha r-? do diciembre de J.9'l'J, ya aludido, l Art .ii;,. de -
la Lay 344 de fecha 29 de jul!r de 1943, que rogulaba la -
v nt de los terz•snos adquiridos por cl''Est do, l o Comunes 
o el Distrito da Santo o ingo", a fin de qu nudioro.n sor­
ro dquiridos por lao personas que hubieran sido objeto de -
exp opiaci n or co.us d utilida p~blica o de 1nteréa so­
ci l.-

--Indepondientom nte, de la irregularidad del procedimien­
to seguido por la sefiorc Ofelia ·nrina SeGur, p a obsta -
culizo.r la operac16n legítima realizada entre lno partes, -
ee ha querido sorprender al Senado, invocanao un texto de -
Ley, como lo e el Art.lll- de la Ley No.344 dol 29 ele julio­
de 1943, sobre Expropia.ctones. que fu~ de1,og do por lo. Loy­
No.4671 do rocha 13 de abril ue 1957 (V. G.O. No.8113 del -
20 de abril de 1957, pag~ll in-fine).-

-- tUere os b.ncer resaltar, que l a se ora ADBL J BID DE - ~­
JIA, a consecuencia dol contrato suaeto vuestro aproba 
ci6n contrajo compromisos bancarios cuyoa intorea o gravm­
seriamonte su economía, independientemente, do quo en el -
torreno adquirido se harán construcciones que contribuirán.­
al ornato pGblico y por ende ayudarán a ejorar el dosem -
plec enstente en la actualidad. -

---En apoyo de lo expuesto anteriormente, estamos anexando-
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1 Gacotn Oficial o.811~ del 20 de abril de 195?. dond -
const, on su página 11 fin 1 Ley o.46?1 qu. drogó -
el Art.14 del L y ~o.344 del 29 de julio d 1943, cobr -

pro iacioneo.-

---Por las ra~on e puesta~ preccdentcm nt, 
suscrito, no bre y en r pr sentac•ón de eior 
J BID n~ l!.EJIJ, o~ oolicita, do 1 ancr ác r sp tuo a, ­
que sea ,robado el contrato de vont 1ntorvcnido entre e-
11 y el Estado Dominicano, rechn 7 de diciemb e d -
1979, nt e del c1 rre de ln le 1olntur ctual,--------

I h ,., 

. . ... ~ lOnzo: -· 
AneYOj G O. 8113 del 20 de bril do 1957•-

C I A: 
Dr. Victor G6me~ Ber.géo; 
Dr. ~aivador Jorge Blanco. 
Co 1si6n de Obr PÚblic s del Senado 
Comisi n Ju ticia del Senado.-
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del añ1
~ mil noveciiµtos dneurnta 'y stete; año~; .U4Q <lfi la In<le­

!pen<l~ncia, 949. dé )h~t¡Rea\tn¡rnción .y 27<> de la Jura de Q'.rü:iillo. 

:MI. Jo!lquín Castillo Q.., 
Sc>cl'~tatio. · 

J qlio f\.· Cn.mbi·f;'r, 
~n·i titado. 

Porfitfo He-~·rera, 
Pré-tidenro. 

' DA J) \ í.'11 la S:~! \ tk Soslon•':; el~ la' l"á111ara de Diput,n1frn1, 
Palacio ct~l ( 1011g1lesQ !'íf,lcional, t n ()iudall 1'rt1jillo, Djsti·ito Nti.­
ciomJ t • p td <le la J.temíblicn Dominkaha, a los cm('e dias qi•l 
m •, d" · 1 il d~ 1 t,ür 1,1! 1 nqvt.>< 1;¡ntP, cinl't1enta y s;ete ¡ anos 
11 •r le lnt l, Pr:d ct "'i !1 J'l (,e la 1', ltauración y 279 de Jii 
F.:, r 1(, ll' 1 iillo, 

Píthlo Ott<i liern{1ndei::; 
~(Cl u r,o. 

Cal'los ~:'inch1•i i S_ánche:z, 
Pre::iidente. 

!t'clt'l.el TTr!lw ).fontr!i 
~e(.'l ti ' o. 

'·fo 'fO t Bl , , 1' ll>( 'Ifd ) Ll,0. OL1NA 
1 fe •d"nl < d 1 i u~pubJica Dn . ni · na 

,. 

e:n ~ ,, ·ir1r <1 t r,t11h11ci, ,, ~}tw me eorfic1·~, ·el art'1: ~lo 
;;..1 in1;iso. ~-, ':l 1, ( un;,' ituci{JJ tÍ J: hmi'il•li<.',,q 

f -,..ri \ ¡ 1 

l•ROMPJ.<:0 la Ji',,.! 1 11 t f' , 1d6n, y nu u" qu., sei~ publi­
car°n •, la (facet'\ O:ti 1, 1 1,.1 ° .,\ con.Jt"lnl"nb y cuniplimienfo. 

>AD'1 ~~ ( iud~rl i' 11Jil,o, Di!+· tv _'ncio1 ,d, C:c.pitd.de la 
.Rep•'~li r Vvm: ,l •ima. u lt · ült:u díus del m<>~ de abl"il de. m'l 
nov•.ck lHOH c·1,ncuei:fo v 3iPte, alfo¡, 11 J(' ele la Inde¡x:nder.cia, 
0;1.n CIP l ... Rei;htm·n.ción y ?-7º de la l~1·a fü:. 'l'}.·ujiHo. .;,. 

.icI)•}t:ron, ~- ',IJB U,J[LOO MOL1NA ,, : 

l,(,y ji¡' .. ,tG"TJ,, 11.1 de1•og~ el wl .tlQ ,i !ló 111 ley No, 84.4 del 20 de Mi~ 
d'l 111,rn, 1,1 l rt nc:p1•oplud~nú!l, 

111L CONG 0,..;;t) .NACiONAL 
· En No J 1 ,le lu Jtcp(1~lica 

,1 A.. DA,DP ;\ SI0U!EN'I .E LWY: 
1 t H .-., ~•1'-U.......,.. r !I 1 

N'OM~no ,W71. . 1 

lTN'l(.10 ........ tr: dti1üP,1\ ~1 i'\•,i · 1 lú 14 cfo h1 ) 'V N11 3411 dél 
2~• cie .1U1ÍO de 19~3 •• l.. l ,t tbl . ,IJ I lC lh,<cipb1 e~pecr'.:il 

, ~ara bs r-xpn>piadoni'. int ny1 d .. ' p • l~ lo, ... 1J1\ltl' to 
r~"7ncionlil y lo¡.¡ M1 !~ic · pio ,. 
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GACETA OFICIAL 
Ciudad T1·u,iillo. 20 tle Abril cte 19:57. 

SUMARIO : 

Acl o, del Poder Legisla tiYo : 

f:.esolución ~<> JG70, del Cungrcso Nacional, que apr ueba el 
Contrato eclebrr.clo entre el Estado y la Unitcd States Steel 
Export Company, sobre la c:onslrucción de varios puentes en Ju 
Repút-lic:a. - Ley X<:> JG71. qu<' deroga el artículo 11 ele la Le:v 
Ne:> :144 ciel 20 de julio ele 19-1:3. sobre expropiaciones . -

Actos del Poder Ejecutiyo: 
Decreto N<> 2631 que concede natur alización dominicana 

11 los s~ñores Edmund Cishek y E lías iF'arah Atallah . - DJcret o 
N9 2632 que concede var ias j ubilaciones del E stado. - Decreto 
Nº 2633, que otorga el exequátur para ejercer sus respectivas 
,profesiones a los Doctores Rafael Mauricio Pérez Acosta, Luis 
A. Soto Percy1a :, .J uan José Marlínez Por tes.- Decreto N9 

26~4. que otorga el exequátur de Contador Púhli<'o Autorizado 
n I senor .J ose Ramón Diez García. 

Documentos Diversos : 
A viso ,;obre cambio de nombr e . 

imprenta j. R. Vda. García, Sucesore.,, 
<Diodad Trujillo, R. D. 

1957, 

-' J SU,ADO 



GACETA OFICIAL 
Dlrector-Adm!ni,,ti•ador: LI..:. L. Jullán Pérez 

Consultor Jurídico del Poder Ejecutivo, 

Año LXXVLII. Ciu<lad 'I'rujillo, 20 de Abril de 1957. N9 8113. 

' R esolución N9 ,lGiO, del Cong'l'eso Kacional. c¡ue aprueba el ConLraLo ce-
lebrado entre el EsLado y la llnit.ed St.at.es Sleel Ex.po1·L Company, 5obre 

la constn1cción ele varios puentes en la República. 

N1.JMERO 4670. 

EL CONGRESO NACIONAL 
En om.hre de la República -------. 

VIS'DO el inciso 20 del arlículo 38 de la Constiiución de la 
República; 

VISTO el Contrato suscrito el día veintinueve del mes da 
marzo del año mil novecientos cincuenta y siete, entre el Es: 
'Lado Dominicano y la United States Steel Export Company; 

RESUELVE: 

UNl CO: APROBAR el Contrato suscrito el día veintjnue­
vc ele! mes de marzo del año mil novecientos cincuenta y siete, 
-~ntre el Estado Dominicano representado por los señores Dr. 
Jr:ime A. Guereno A vila, Secretario de Estado de Obra's Públi­
cas y .Lic. José Manuel Machado, Director del Presupuesto, Y 
Ja United States Steel Export Comrpany, •representada µor su g-c­
l'ente asistente Ingeniero Mandaville IIunt, pol' el cual esta compa-
11ía. se comprnmete a consLruir, a todo costo, los siguientes puen­
tes: un puente colgante sobre el Río Y'aque del Norte, en San­
tiago, incluyendo sus aproches: un puente de vigas sobre -el Río 
Nigua. en San Cristóbal : un puente de vía inf-erior sobre el 
Río Caniú, en La Vega, y un puente de vía inferior sobre el Río 
Jaya,, en San Francisco de Macorís, incluyendo sus aproches, 
por un precio total de iRD$6,036,000. 00; que copiado a la letra 
dice :1sí: 

CONT RATO 

E:1Lre el Estado Dominicano, 1·epresentado por lo8 señores 
J)r ,T.ATMF, A, Gí)ERR~RO A VTLA1 $ecretario de E!ot:lc~o 1+f 

......... 
Jj S FNAilC' 

ll. ~)OMl N 
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Obras Públicas proyisto ele la ccdltl.1 personal lle identidad ~º 
-162-1. ,·erie 23. y el Lic: . . JO~E :\lASt:EL >lACIIADO, Directo 
del P ·csupuesto. pro\"isto d, la cédula personal de identidad 
~Q 1731. serie ha., debidamente autonzados por el Excelentí­
simo :)e11or P residente de la República, en virtud del Pocler 
olorg-ádoles <'n fecha 28 del mes de marzo del col'l'Íente año, 
e l cual en lo que sigue clel p1·e:-e11te contrato . e ·llamará la 
P RDIERA PARTE; y la Uniletl Stat<'s Slt•el Expon. Company, 
una c 1.> ·¡ oración ele ~uev,. York, E. U. A., on.rnnizada bajo la"' 
leyes clel Estado de ~ew .Jer:-ey. <'Pbiclamentc rewesentacla por 
s u gerente a sistente Ing. :'I IA~D.\ \'I L L í~ 11l-~T. por virtutl 
del P oder ele fpcha 5 de marw l!l57. cuya traclur1·i0n al espa1iol 
se encuentra depositada en los an·hh·o. de In ."ecretaría de E:---
1ado de Obra:- Públicas, qt· 0 en lo que sigue del pre,ente con 
t rato Sl' llamará la EGU:'.\DA P.\RTE, dominicano::; mayores 
de edad y cll' e,-te domicilio y re,,,jclenci:1, los «lo:s primeros. y 
n orteamericano, m,n-or ele edad. clnmicilirdo ,. re~idenle en 
\l C\\ York. E U A · PI segundo, · 

SE lIA CO::--- \ E~IDO Y !'ACTA DO Lo ll:L'IE~TE: 

.\ rl. 1 .- La ~EGL'.\"DA J'ARIE se obliga a suministra1· 
lodos los materiales y equipo llC'cl'sario. y a ejecutar los tra­
bajos necesarios pan: la erección, hasta su completa termina­
ción a la enter.t :-alisfaeción de la PRl.\ll'lHA l'.\RTK de los 
puentes que se menciom n a continuación: 

Pt Jg :'\TE COLGA~TI◄: :0Im.1,, EL \'AqLJ ¡,; (i11cluvcnd" 
a p1·oches); Puente ele vivas sobre •l '\'ir 1a: P11elllt• dP ,:ía in­
fprior ~olne el Camú: PuPJJtf' ele> ,·1 : ioi .,;nbrC' el ,laya (in­
cluyendo ap1oche,): el,:, conform1.Jat1 con la, t':s))cciricr.cione, y 
los pl:inos prepm·ados ::1 efceto. y el,:, acuerdo con lo,.. detalles 
con tenidos en la carta-oferta ::;e,meticla ])(Ir la Sf<:GUXD.\ PAR­
TE en fecha 2:2 de- marzo d •I corricnl(• aiio. los cu.lle:- :se anexan 
;• I presente rr n tralo como formando 11artc ele) mi:-mn, P<ll' el 
, alor total el,· • F.h :\llT,LO~FS TRl•:r. .T[~J•:Is ~III, DOL.\ 
RE '\T A (.:6,0:36.000 00) . 

A1t. 2 - E l valor total t·o11s1~11aclo Pil c:I articulo :mtertnr 
será pag-ado por la P R L\[ER.\ PARTF<; n la SEGT~D \ PAR­
TE. en la for ma :-iguienlc · 

.,\ la firma <lcl contrato .... 
!<11 1 ro de didcmbrc, 1957 .. 

Durant r r l a Ji0 JDG8, 1 O pag-o¡; mensua!Ps dc­
~125,000. 00 e u . a par tir clri 1 ro. <I<• marw. los 

1 20 ººº . ºº 
1-30,000. on 

días prim<'.'r de en.da mes. . . . . . . . . ,' 1.2GO.OOO. 00 

Durante el año 1959. 12 pig,>,- nwnsunlc:,; dl' 
$160,000.00 e/u. los d ías primt!rtl:- t!c carl,1 mes ~ l ,800,000 no 
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Durante el año 1960: 

9 ¡>ag-os de S 150 000. 00 c u. de enero a ::;ep­
til'mbre, lo" rlías p1 mero <le l:nda mes. 

:1 pag-o,.; ele .: 100 000. 00 c u. de oclubre a di-
t'Ít~11i,rc. 11,s días primero cll' cada mes.. $ 1.650,000.00 

Durnnle ,,1 ano Hl61: 

6 pa~os de , 100,000.00 e u. ele ene1·0 a junio. 
los días primero de carla mes. 

5 pag~s de $60,000 00 e u. <le JUiio a noviem­
l)l'e, los días primero ele cada mes. 

png-,, final de ~lfi6.000.00 al lro. ele cliciem 
h1·c.. .. .. .. .. . ...... 1.. $ 1,06C,000.00 

TOTAL .' 6.0!36.000. 00 

.-\:-t. :L L :-.EGl':-:D.\ PAR'! E se c1 mpl'omclc a enu·•·· 
¡ra1· totalmente terminados los ll'abaJo:; a su cargo, en un pla­
zo qu, no l'Xc 0 <lcrá ciel :n ele c!iciemb1·c de 1961. 

A1 t. l - El nlor estipulado en este contra lo no eslaní 
n1jeto a aumento o rebaja excepto en lo que respecta a l costo 
de lo¡.; fletes marítimos y seguros marilimos en los embarques 
de las egtruct uras de acero fabricado y otros. :,- los equipos de 
1Juminación. desde los puertos de los E sb:dos Unidos a los puer­
tos de ('iuclacl Trujillo o Puerto Plata, en la República Domini­
l'ana. Lo¡.; precios que Sl' han tomarlo en cuenta pal'a los fle· 
tes y ::tegurns marítimos, están basados en las tarifas actuale, 
vig•enles, según ::::e detallan más ::tdelante y cualquier aumen to 
o l'ebHja en los mismos en la época del embarque de los mate· 
riales. debi<lo a cambio$ en tales tarifas, será cargado o ~cre­
ditado a la PRDIERA PARTE. se.1tún el ca$o: 

Flete marítimo: 

Acel'o 

í'ableJ 
8quipo eléctrico 

.:\luellaJe ) arrimo 
BanH¡;; '1C' :·emento 
a rmado 
'rable,;taca~ 

• - )!enos de 35' $1. 16 por 106 lb . o 
$0. 65 por pié cúbico, más de 35' 
$1. 38 por LOO lbs. o ~O 77 por 
pié cúbico 

- $1.43 por 100 lbs. 
$0. 95 por pié cúbico o $1 . 70 por 100 
lbs . 

. 7. 25 por mil kilos 

' - )Ji 1. 06 pot 100 lbs. 
- Menos do ~~5 pies $0. 98 por 100 

más de %' $1 . 08 por 100 lbs. 

Alanib,·e para amane - :·o .,:; pcr J 00 lbs 
~C'g11r0s ·ontra todo 
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riesgo - $0. :30 por cacla 100 dólare1- precio 
CIF, más el 1or¡ 

A1-t. 5 .- Qued&. com·cniclo que la EGl::'.\DA PARTE es­
tará autorizada a importar. libre de clc1·echos de aduana y otros 
jmpuestos fiscales o municipales Pxistentes en la actualidad o 
que ft:eren ne::dos en el futuro. todo el material y equipo ne­
cesario para los trabajos a :-u e-argo incluyendo combustible:-; 
;-, Jubrican tes. 

P,\RRAI•·o : Se convie1w además. que la SEGUNDA PAR­
TE, a;í como cualquier sub-<·ontrati:-ta que ésta utilice para In 
ejecución de los trabajos. estará cxcenta de lodo otro impuesto, 
ae1 echo o contribución ele cualquier género que pueda ser exi­
gido por el Gobierno. con excepción ele los pagos del Seguro 
~ocial y pófüa contra Accicle,.tes del Trabajo calculados sob1·e 
lo· :-alarios de los empleados domink:lllo.:, locales . 

Art. 6.- Lo· m .. lerialcs importados de conformidad con 
lo estipulado en el artíc:ulo anterior, no pod1·án ser vendidos, 
trnspasaclo:- ni usados por olrn pcr:-ona en el país sin preYio pa­
go de los derechos e impuestos correspondientes, sah-o las cli,;­
posiciones contenidas en la Le\ ;\'' 1;;53 <lel :31 ele octubre de 
1917 v lc1 Le) 2:362 del 22 ele abrí. d,·1 1930. Queda t:!nlenciiclo 
ademas, que la ( ompañía puede ITt:xportar el ichos materiales y 
equipos, si así lo desea libre el(, derechos ele im1ltlesto:- ele ex­
porta,.ión. 

Art. 7 .- La PRDJER.\ PARTL◄: se compromete a elimj­
nar antes ele k iniciación ele los trabajos lodos los edificios, 
estructunts y cualesquiera olrns obstáculos que puedan inler­
f,,rir con los trabajos a carg-o ele la 'EG U~DA PARTE. que­
dando ésta €xonerada de to11n n•s¡ on:-ah:liclad por motivo del 
derecho de \'Ía, da11os o inconveniencias, construcción o recons­
trucción de prcijiedacl situada dentro ele dicho derecho de vía, 
,l recbmación de terceras personas por danos necesarios a los 
trabajos. 

Art. 8 - La PRDIERA PARTE se compromete a sumi­
ni trar el material o la constrncción requericla para lle, •a1· ener­
gfa eléctrica al sitio de los puenl~s sobre los ríos Nigua y Ya­
que. Las lineas necesarias y las conexione desde el último 
poste hasta la caja regi ·tro en los puentes serán ejecutadas 
por la PRI;.\IERA PARTE. Igualmente e.-tará a cargo de la 
PRIMERA PARTE el suministro ele tuberías, y otras facilicla• 
t!es para servicios públicos, tales como ag·ua, electricidad, telé­
fono, etc., y su colocación en los puentes o en los aproches; los 
r ellenos para aprocheR al final ele los estribos etl los puentes 
sobre el río igua y el Camú; muros de seguridad y liseras en 
los aproches mencionados en el remate Sur del puente sobre el 
río Yaque y en ambos remates del puente sobre el río Jaya. 

Art. 9.- La PRll\IIDRA PARTE se compromete a pro• 
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\rcer ':lln costo alguno para la SEGUNDA PAH.'I'E, los siguie11 ... 
tes sel'vicios y facilidades: 

a ) Camino ele acce:;o transitable en toda época, haste las 
!Pilas prineipales, anclajes norte y sur y estribo sm- del puente 
sobre el río Yaque: camino de acceso transitable en toda época, 
hasta ambos estribos de los puentes sobre el río Nigua y el 
Camú: 

bJ Espacios adecuados para almacenamiento cerca de ca.da 
uno de los puentes en la forma siguiente : 1. - Cerca de los an­
clajes norte en el puente sobre el río Ya que ; 2. - Cerca. de los 
estribos este y oeste del puente sol;.)re el río )íigua; 3. - Cerca 
de cada estribo de los puentes sob1 ~ el río Cam.í1 y el Jaya; 

c) Remoción por adelantado de cualesquiera edificios y 
olras estructuras dentro del derecho de vía de los puentes y a­
prQches y cualesquiera fundaciones que interfieran con las fun­
daciones de los nuevos puentes o aproches. Estos trabajos de­
ben ser ejecutados por la. PRIMERA PARTE antes de que la 
SEGU~DA PARTE inicie los trabajos de fundación de los puen­
tes; 

el) Antes de iniciarse los trabajos de construcción, funcio­
narios competente.s del Gobierno deberán establecer los pique­
tes para localizar el puente y un punto de cota corno referen­
cia para las cotas o elevaciones. Dos (2) piquetes: Uno (1) 
en cada orilla del lío deberán ser colocados en el eje del puen­
te, y un tercer piquete en el centro de uno de los estribos. tam­
bién e:1 el eje del puente. Debe establecerse un punto de cota 
cerca del puente para servir en la fijación de la cota de la cal­
zada del puente; 

e) El Gobierno deberá destacar un ser vicio policial perma­
nente en el sitio del puente. a fin de mantener la debida distan­
cia de la construcción, a personas no autorizadas y ~uriosos, 
como previsión a. posibles accidentes, rnbos e interferencia ~n 
los trabajos; 

f) Agua corriente para la mezcla de concreto cerca de cada 
sitio ele los puentes a una distancia no mayor de 200' desde los 
estribos; 

g) Regularización de tráfico y servicio d·e l:;eñales en los 
desvíor, sobre el río Jaya durante la construcción; 

h) En el puente sobre el río Nigua el relleno debe sei· co­
locado hasta los estribos antes de iniciarse la ei'ección del puen­
te; 

i) BI c.:ccc::;o a los sitios de los puentes y a las áreas de al­
macenamiento ciebe estar disponible en toda época ·para la SE­
GUNDA PARTE. 

T (~1s ~rfl1M, rle Lrnb~io alrecledor rli> la,; pilas. i>,strilios y Qtl'o~ 
• • I 'I , 

-·-~ SíNAno (IC:A,()(M I ANA. 



-tt \CNADO 
lll( 0 

GACETA OFlCIAL 

l)Untos de las estructuras deben mantenerse limpias y libres 
ele todo equipo, materiales, etc. hasta tanto los t rabajos de la 
SEGU~DA PARTE en esos puntos hayan terminado; 

j) '..\finas para préstamo de, mate1fal en cantidad suficien­
te dentro de aproximadamente un cuarto de milla de disümcia 
desde d estribo sur del puente sobre el rfo Yaque y media mi­
lla del estribo norte del puente sobre el río Jaya; 

k) Derecho de vía y caminos de acceso transitable en toda 
época hasta las minas para préstamo de material. 

Art. 10 .- Con el fin de facilitar y hacer más rápidos los 
embarques a Ciudad Truj ill~ o Puerto Plata de todos los mate­
riales y equipo requeridos, los embarques sel'án consignados al 
Gobierno Dominicano y un representante autorizado de la SE­
GUNDA PAR'IE se hará cargo de los materiales y equipo en 
los m uelles de Ciudad Trujillo o Puerto Plata, haciéndose res­
pons&ble por el transporte hasta los respectivos sitios d<' los 
puentes sin costo alguno para la PRIMER~ PAl'RTE 

Art. 11 .- El plazo eslipulaclo en e::;t.e contrato para la eje­
cución de las obras comenzará a contar a partir del momento 
en que las Partes suscriban el mismo y de que la PRI:VIEraA 
PARTE suministre a la SEGU~DA PARTE los datos. las Ji 
<·encias y permisos necesarios y el pago inicial estipulado. Este 
J.)lazo estará s ujeto a revisión y ajuste a las condicionas exis­
tentes en el momento de la recepción de los documentes men­
cionados, que permitan la exnortación d~sde los Estados Un i­
dos y la importación en la República Dominicanr. . El plazo 
estipulado se basa en la ejecución de los traba.íos sin intel'l'up-
ción o retardos entre puent es. · 

Ar t. 12. ~ Esle contrato es tá su.i eio al otorgamiento ele 
permis0s o licencias para exportación o importación. o cua]c,;­
quiera otros permisos o licencias que fueren necesarios. A 
estos fineR, la SEGUNDA P AJRTt<; ~olicilal'á cualquie1· licenc:ia 
de expor tación requerido por los E s tados Unidos de América. 
La P B,liVIERA J>ARTE asume la respons~bilidad ele asegura1· 
los permi::;o_<; de imRortación y cuale&quiera olros dccumenlo~ 
aue fueren necesarios para permiLit la exportación ctesclc lo('\ 
E sta.dos Un idos sin retarcloR. y tales documentos serán entre­
gados a la SEGUNDA PARTE para fines consulares;-.· otros. 

Art. 13. - Ei Gobierno será reRnonsa.ble de acenlar y 11a­
gar el material pedido por la Compaliía, si luego <le haben,<• 
puesto el material en el procedimiento <le fabric.,:ción, tafes li­
cencias, permisos u otros documentos req ueridos r anterior­
mente concedidos queden invalidarlos o revocados. o porque se 
'hayan impuesto nuevas restriccione,:; impidiendo la exportación 
de los Estados Unidos de Norteamérica. 

Ar t, 14 - La SEGUNDA I'ARTPi se reserva el derecho 
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de ·ub-conlraLar iodos o parles de los trabajos ele ereeción y 
el suministro del equipo y materiales necesarios, con su afilia. 
rta la American Bridge Company hüernacional. 

Arl. 15. - En el caso de que la Compaiiía se vea obligada 
a suspender el envío de materiales de los Estados Unidos de 
Noneamérica y no pueda dar cumplimiento a las esilpulacio­
nes del contrato por :;ei:, (G) méses, o que debido a la incapal!i­
Jad del Gobierno de aceptar tales envíos o de permiiir el cum­
plimiento de las especificaciones de la obra, o debido a cual­
uuier otrn causa ajena a la voluntad <le la Compañia. tanto '<:l 
Gobierno como la Compafüa podrá terminar o cancelar este con-
1 rato, dando aviso por escrito con ,vna anticipación de no me-
110s treinta (!30) días a la oln1 parte. 

P i',.RRAFO PRIMER O: C'omo resultado de lal cancelación 
la Compañía retendrá los pagos recibidos y tendrá como pago 
una cantidad igual a. todos los gastos incurridos en el cumpli­
miento del contrato, ci:\nlidad que será calculada de acuerdo 
.con sus prácLici:ts regulares de conlabilidad y como aiesLad:li 
por su fiscal. más un L5', ele dichos pagos como beneficio. En 
tal caso la Compa11ía devolverá al Gobierno el saldo de dichos 
,pagos efectuados que resla del importe que clebe retenerse . 

.PARRAFO SEGU~DO: Queda entendido que la Compañía 
no cobrará beneficios anticipados ni trabajos efeciuados des-
1més de la fecha real de 11.:. rescisión del presen ie con lralo. 

PARRA FO TERCERO: Si los pagos recibidos por la Com­
pa11ía resultan insuficientes parn cubrir todos los gasios incu­
lTidos, má.-5 el beneficio de 1:5', . conviene el Gobierno en pagar 
a la Comp,1ñía. a su petición, cualquier saldo a fa\'or de la mis­
ma. 

Art. 1.6 .- Bn l,1 ejecuc ión del presente conLnüo. ,fa. Com­
pañía no será 1'csponsc1ble por retraso causado por fuerza ma­

. yor o emergencias causadHs por lraba.íaclores. guena, desórde­
nes ciYiles, epidemias. a\'enida de los ríos accidenies, huel­
gas, pérdidc:1 del buque, retraso¡.; causados por los ferrocarriles 
en el transporLe a puerios que demoren la entrega de mat.eria­
les al puerto de destino. falta de personal en los puerios de des­
tino. acios o demandas del Gobierno ele los Estados Unidos dl' 
'Noi·teamérica o cualesquiera acio o aclos de Dios que estén ÍUC'­

·ra de su control aunque estas causas exi,;Lieren en el m.omcnlo 
ele suc;cl'ibir este contrato. 

ArL 17 .- La SEGUNDA PARTE noiificará a la PRlivlE­
RA ,PA.1RTE por escrito la terminación definitiva de los traba­
jos. con el fin ele que los representantes de esta última l1agan 
la inspección final. Dichos trabajos se eonsiderarán acepta­
dos por la PRIMERA PARTE a menos que ésü1 110 más tarde 
(le ~rcinLa (lías de lél fecha clel i-'\viso <'le terminal'ión de l..¡ SJ~· 
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Gt;:siDA- PARTE. avise a la SEGU~DA PARTE por escriLo de 
cualesquiera defectos en la construcción o en los materiales. En 
el caso de un aviso similar por parte de la P,RDIERA PARTE. 
la SEGUXDA PARTE se oblig-a a corregir tales defectos y a. 
hacer las remu·aciones necesaeia$ por su cuenta, en el entendi­
do ele que la e.íecu<!ión de ü1le~ correcciones constituirán la 
;1cep1 arión del lrabn jo por la P•RE\1ERA PARTE. La EGU~­
DA PARTE no será responsable por ninguna repHración o re-
1·onslrucción que fueren necesaria.s por causa de fuerza mayor 
o actos de terceras personas. cuando ocurran deimué,, de la fi~­
cha di• aviso de terminación po · parle de la SEGU~DA PAR­
•rE. 

ArL 18 .- Lét . EGU. 'DA -PARTE :::e compromete a cum­
r.lir c011 las disposiciones rlel f'ódi_go de Trabajo i.>n sus rel;1cio­
ncs c,,11 la mano ele obra c\ominicana utilizada en los traba.íos . 

..\rt. 19.- La PRJ:\IERA PARTE l"nclrá derecho Pn tod" 
i iPmnr a instwcc-ic,na · i>I l'Ul°so de los trabajos y 2 mantener ,,¡ 
4,.birlri control d<> las importaciones qut> -sean hechas por la SE­
~t;?\D .\ PARTE. de conformidad con lo estipulado en este con­
trato. 

Art. 20.- La SI:CGUXDA PARTE se com1won1ete a uLili­
znr en Iris tnibajos a su cargo. solamenlc cemento de producción 
11:tcional. 

ArL 21 - La SEGlJ_ -u.A PA·RTE mantendrá, durante la 
Yigencia de este contrato. una oficina. la cual será. el domicilio 
? residencia de los representantes auloi-izados ele la misma. 

HECHO Y FIR'..WA DO en buena fe en cu~ürn (4) orin-inn-
1"._ ch: un mismo tenor .,· efPcto. uno para la SEGt;~DA PAR­
TK uno na1·a r·,Hh uno rle Jo,; funcion..11·ios OllC' rer,re-:cnt ,rn l,1 

PRf:\IFRA PAR.TE.:,· el r·u::irlo. pM·a --er s0metido a la alta a­
llrobaci 'm del Cnngr<'so :\acional. <'11 \'isla clP oue en est~ C<'ll­
! rato PXist Pn r·láus11 la,- 1'XCY•1c1·,llorias. rn Ciudad Truj illo. D. 
X .. a los 29 días del mes ele marzo. 1957. 

Dr. JAfME: A. Gl;ERRERO AVH.,A. 
ec,·etario de Estado de Obras Públicas. 

Lic .. JOSE :,fL. 1IACUADO. 
Direclor del Presupuesto. 

L"XITED STATES STEEL EXPORT co:\lP. 
Pon :\fanrleville HunL. 

Geren te Asistente. 

DA DA en la Sala ele Se._iones del 'enado, Palacio del Con­
greso _ acional. en Ciudad Trujillo, Disti·ito Xacional. Capital 
d() Ju 'Rcp(1hlh1 Dominin1m1. ~ lo:-¡ <lirz rlí:i~ riel me,; di' ;1hrq 
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del añ<, mil novecientos cincue-nta y si ele: años 11-19 de la Inde­
))encle,.cia, 9 JQ cll' la Restam aciun y 27º de la Em ele Trujillo. 

:\íl. ,Jo:tquín ra-,tillo C., 
~ecrelttrio. 

,Ju II A. rambier , 
. ecretario. 

Porfirio Herrera, 
President<'. 

D . .\DA en la Sala ele Ses ionP,- de la Cámara de Diputados 
Palacio ele! Con¡.¡T:>:-;o ~acional. en Ciudad Trujillo, DislriLo >l'o­
cionrl Capital de la República Domin ieana. a los once días del 
mes el~ abril del af'to mil novccient<,: cincuenta ~ siete: años 
!He:> de la Independencia. 9!9 dl· la Re:-tauración , 27'' ele la 
Era ele Truj11lu. · 

Pablo Otlo Ilernúndcz! 
'ccrelario. 

R. fae. Uribc :\fonlá~, 
Secretario. 

Cal'los Sánchez i 8ánchez 
P1·esidenlc. 

BRCTOR BIENYENT1)O Tf-cl ' .JILLO MOLL A 
Presidente de la República Dominicana 

En ejercicio ele la dribució1, que me confiere el artículo 
51 int:iso 29. de la Constitución ele la República: 

PRO:\ICLGO la presente Restilución y mando que sea puhli­
cac!a en la Gac-ela Oficial para su conocimiento y cumplimiento. 

DADA en Ciudad Trujillo, Distrito Xacional. Capital de la 
R epública Dominicana. a los elote díns del ml's de abril <le mil 
no\·ecient.os cincuenta y -siete, año:- 11-19 ele la Independencia, 
9-19 de la Re-slam·ación y 279 de la Era ele Tru,iillo. 

HECTOR B. 'llRUJILLO :\10LIXA 

l.cy :,.:., lllíl. que deroga el artículo 11 de la Ley ~o. 3 J1 del 29 de julio 
de 19-13, ~obre expropincione,-, 

EL CO~GRE, O .1.'ACIONAL 
En ombre de la República 

HA DADO LA STGUlE~TE L.fi~Y: 

, 'u:\lJ~ilO <lo71. 

UXIC O. - l-ie dc-n•og-H el al't1culo l-1 de lu Le~ . 'v :~44 dei 
29 de julio ele 19 r~. que establPCt> Lt11 prnr<•dimipntQ especial 
para las expropiaciones intentadas [>0r el B:stado, el DiRt.ríto 
tracional .v los Mu nicipios. 

,. 
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DADA en la 'ala ele Sesiones de la Cámara de Diputado~. 
Palacio del ('011¡¡1·e~o ~acional, en C'iudr,d Tru,iillo, Distrito >.a­
t ional Capital de la República Dominicana, a los diez elfos 
del m~t· de abril ele) afio mil novecientos cincuenta y siete; a11os 
11 ¡9 le la lnde1lcnd"ntia, !l Ji:> de la Restauración·~ 279 cll' la 
Era d,.. 'I'ru iillo. 

Pablo Ollo 1 !c>1·nú1Hh'7.. 
Secretario. 

R:1rae! Uril>c Monlás. 
S('CrC'tario. 

( ·arios ~áncht•z ' SiínC'he,r,, 
J>r1'si di' n t 1· 

DADA l'l1 la Sala de ¡-\esiones del Senado. I'alac10 del ('cm­
~rc:-.o Xacional. en C'iudaci' Trnjillo. Ui:\trilo :\'acional, Capital 
de la Rcpublka Dominicana. a los once días del mes de abril 
,le! a110 mil 110vel'ientos cincuenta y siete: años 11 ¡Q de la lnde-
1,cndencia. 919 clt' la Restauración y 27v ele la t:r;i de Trujillo. 

)fl. ,Joaquín Cc1slillo C .. 
eCl'etal'in. 

Julio A. C'ambier, 
.'ecreta•·io. 

Pot·firio 1Terre1·a, 
Presiclente. 

JIECTOR Hll<;NYl•1. ID O TRl'.JILL O i\IOLJ NA 
P rN,ide nt c de la Repúhli<'a Dominicana 

En cjt:rt'icio ele la dribución que me conf1cn• el artículo 
64 inciso 29 , ele la Con~titución ele ia R epública: 

PRO:.\ICLGO la p1·esenlc Ler y mando que sea pul>lirnda 
en la Gacela Oficial para -;u conocimiento y cumplimiento. 

J,)ADA en Ciudad Trujillo, Distrito Kacional, Capital de la 
República Dominicana. u lo::; trece días del m~s de abril de mil 
novecientos cincuenta ? siete, años 114Q de la Independencia, 
9..¡Q ele la Restauración y 27Q de la Era de Tt·ujillo. 

HECTOR B. 'DRUJILLO l\-IOLLTA 

,l)c:-ct·eio .'\9 :wi¡¡ que concede naturaliznción dom nt<'.ana II IM ~eñor--e 
Eclmurtd Cishek } Elia~ rarah \lalláh, 

HECTOR BtE VENIDO TRU.TILLO l\lOLtN A 
Pt•esidente el<! la Repúblicn nott1ll1icana 

~c:\rn~o 2631. 
\ tIS1'AS la::- 111:stancias que por tonduc.:to de la ecrélar1<l. 

r!e Estado de lo Interior han elev.:.do los senores Bdmund C'ii,­
hek, de nhcio11alidad alenutn,l. tnayo1· de edad. cas~1<lo. Ingenie­
l'o Elcclr ici:-.la. domicili,1do y residente en la avenida Bolívn1' 
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~9 53 de Ciuuacl Trujillo. Distrito ;(ational. pol'tador de la Cé· 
<lula Personal ele lclenticlacl ~,;, 5981, serie lra. con ,;ello hábil 
para el 1957; y E lía:,; F'an h Ataliah, de nacionalidacl jordana, 
mayo!· de edad. soltern. agriculto ·. domiciliado y residente -en 
la casa ="Q :3.¡ Ul' la calle Luperón tle Ciudad Trujillo. Distrito 
:--,,c1onal. pol'tado1 de la Cédula Personal ele Idenliclacl ~Q 25216. 
:.crie 56, con sello hábil para el 19,37, en solicitud ele que se le~ 
..:onccda el beneficio de la naturalización clominicnna, .v los do• 
cume:1los que las acompanan: 

VI 'L\ la Le\' sobre :-XHturalización );9 l(j '3 ele fecha 16 
de abril de 1!)•18. -:,: ·us modificaciones:; 

En t>jercicio de la atribución q~ me colifiC'rc el artículo 54 
inciso 2<? de la Constitución de la República, diclo el sii:ruienll.. 

DECRETO: 

Ad. 1 - Se cnncccle la naturalización dominicana a los 
:ieliores Eclmun<l Cishek y Elías Farah Atallah, de las genera­
!cs · ndicaclas. 

Arl. 2. Lo:,; beneficiarios recibirán sus cartas de nat,u-
l:alización cll' manos del Gobernador Civil del Distrito )lacio- . 
'llal. prc\'io Jttrnmenlo de firlelidarl a la República prestado an• 
te dicho funcionario, de lodo lo cu;.! se rc<latlani acta <Jue ele· 
bel'á publicarse en la Gacela Oficial. 

A 1 (. :{. - l~l prescn le IJecreLo será re¡ristrado l'll las Se-
cretarías <ll· F,tado ch• lo lnle•i11r. ) de Relaciones T·:xteriores 
~ • ui·o 

DADO l'll l'iudad Tn1jillo. Distrito :'.\aduna!. í'apilal <le la 
!lcpúb!ica Domi11ican.-.. a los once días del mes de abri l 
e.le mil nov~ci~1üo::; cincuenta y ~dele, años ll-1Y de la Inclepcn 
dencia. 919 d<' l·t Restauración ~ 27'> ele la 8ra de Trnji1lo. 

JIECTOR B. 'ffiU.TILLO :,\ lOT, 1:-- .\. 

DccreLo N•) 26:J2 que com:cdc varia,; Jubilac1011c~ del Estado, 

JIECTOR HJt:;:N rI.~~ 11)0 TRL'JTLl ,O ,101,r'\' \ 
Pre-..idcnlc d<' la Repúblic.i Dorninic,1na 

N'Ul\IERO 2632. 

YlSTA la Ley sobre Pensiones ('h·iles riel F.slarlo ~Q V~ Hi 
rle fecha 2fl ele diciembre <le 1916 ¡ 

~ <i[NADO 
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CONSIDERA.\"DO: Que ('n el presente c:aso las so1ici1,anLe.-1 
•·eúuen las condiciones que exige la c:itada ley sobre la niateria 
1\ara que puedan ~cr jubilarlas, :r que sus soITcitucles ha.n sido 
preparadas de acuerdo con la misma; 

B!l cJ ercicio ele la r. tribucíón que me confiere el artículo 54 
inci~o 29 de In C'onstiln<.:ión de l,1. República. dicto el siguienü~ 

DECRETO: 

Al"l. 1 . - Se concede el beneficio de la jubilación, y .:;e les 
asignan .:;enclas pensiones del Estado, a las siguientes personas: 

a) A la scJiora Leonid~s 1Rivas de Abreu, una pensión de 
cuarenta r dos pesos 01·0 (RD$42. 00) mensuales; 

b) A la seúora :Haría clel Rosario Díaz Niese, una pens ión 
ele ,·einlicuéü1·0 pesos oro (RD$21. 00) mensuales: 

e) A la señora :.'.Vfa.lea Fabián de Tineo. una pensión de. diez 
pesos oro (RD$J O. OO.) me1:suales; 

ci) A la i;efiora Dolores Lub,a Canario de Caniizano. una 
pensión ele sesenta ~- seis pesos 01·0 (RD$66. 00) men­
imales. 

A:t. 2.- Dichas pensiones serán pagadas con cargo al 
Fondo de Pensiones y .J u!Jilaciones Civiles de la Ley ele Gastos 
Púbfüos. 

DADO en Ciudad Trujillo Di-;trilo ~ acional. Capital ele la 
Repúviica Dominican,~. a los once días del mes de abril 
del mil no\'ecicnlos cincuenta v sietc>. aiios 114<,> rle la Inde­
pendencia, 0-J9 de IH R~slauración y 27Q de la Era de Trujillo. 

HEC'I'OR B. TRUJILLO MOLIKA. 

J)ecretQ !-J9 2G33. que oiorga el excqu•átur pal'a. ejercer sus réspéctivas 
profcsione:,. a los Doctores Rafael Mauricio Pércz Acosla, Luis A. SoLo 

Pcreyra y ,Juan .José Marline~ -Porl<.'s. 

HECTOR BIENVEJNlDO 'fRUJILLO MOLIN A 
Pi-esidente de la República Dominicana 

NUMERO 2633. 

VlSTA la Lev N<? 11 l de fecha ;3 e.le noviembrr <10 1942, 
i=:0ln'.c IJ;xc\¡uátur i1r "Profosiop;1le1; ¡ 
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. En ejercicio de la atribución que me confiere el a rLículo 54 
inciso 29 de la Constitución de la República. dicto el s iguiente 

DECRETO: 

C'-:ICO. - Se otorga el ,:,xequálllr de ley para t1ue puedan 
ejerc:et en todo el territorio de la República sus respectivas 
profesione~. de conformidad con las Ie,·es .v re~lamentos de la 
materia. a las siguientes personas: 

a) Al Doclvl' Rufoel il1auri<:io Pére7. Acosla. como Aboga­
do; 

b) Al Doctor Lui:- A. Soto Pi ··cyra, t·omo );otario Público 
en el Distrito Nacional; y 

e) Al Doctor .Juan José 1Iartínez Portt!s. como Abogado. 

DADO en Ciudad Trujillo, Di~trito ~acional, Capital de la 
R epública Dominicana, a los duce días del mes de abril 
de mil novecientos cincuenta y siete, años 1149 de la Indepen­
dencia. 949 ele la Restauración y 279 de la Era de Tru'jillo . 

IIEC''l'OR R. TRC.TILLO :MOLI~A-

21>:l.l que uton.rn el l'. ~qt1Í1tu1 di! l ontadut Puhhcll Auiori1.:1d<.J 
al s,·ñor José Ra1n,,11 Diez r.urría 

HECTOR BIENYENlDO 'l'RUJILLO MOLíNA 
Presidente de la República Dominicana 

~l':VI.CRO 2634. 
VISTAS la Ley ~o 111 ele fecha :1 ele noviemb1e de l94-2 

~obre Exequátur ele Profesionales; la Ler Á ·9 4621 del 17 cte 
f'nero rfe 1957 y el Decreto ~9 2443 del 5 de feb1·ero dtil mismo 
vño¡ 

En ejercicio de la u.tribución que me confiere el artículo :54 
inciso 20 · ele la Constitución de la Repúblic~, . dicto el s iguiente 

DEC'RETO: 

UNICO .- Se otorga al señor José Ramón Diez García el 
Exequátur de ley para qu.e pueda ejercer en, to~o el ten~torio 
de la República. la profesión ele Contador Pubhco Aut<;mzaclo 
de confonn~clacl con las leyei:; y reglah1entof. ele la materia, 
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DA.DO l'll Ciudad Tnt.iillo. Distrito Xacional, Capital de la 
Repúulica Dominicana. ,: lo::- lrece día· clel mes de abnl 
dt> rr:iil 110\' <.'i<>ntos c111cuenln .\ siet~. aiios 1 l .J9 de la Inde1wn­
dC'nc1a. !J t<.> dl· la R<'staurncion y 279 de la Era tlt> Tn1jillo . 

TlECTOI{ n TRI ,TILLO :.\íOLIXA. 

,, 
.\ n~o S(Jl:HE (tA.\fBIO DE ~(HI llRE 

El que suscl'ihe RA.\10~ ~IARL\ GCDL\ \; Y CCZ:.\IA~. 
clomin1cano. mayor de edad. pcrio<li:'lla casad(>, porb,clor de la 
l 'édula Persmw I de Iclcnti<lad :-.;v 2259:3 Serie ;lJ, r:!no,·ada pa­
ra el a110 en curso con sello xv 616075, domiciliado v l'esidcnl11 
en est,1 ciudad en la planta al la de In casa ~Q 117 · de la calk 
] sabe! la f'alóli<"a. por la pr 'sen te H.\CE SA IH~l{ que en fecha 
VEI~T& (10> de OCTUBRE del ai'IQ .\III. ~0\"ECIEXTOS 
( 'JXC'L· 1,;:q·, Y ' El, (19.--:1~) c•IC'\"Ó una lll:-t,,ncia al Honorabk 
Seüor Pres (enll le la Repúblirn tendiente a i·rcabal' de éste• 
la autorización rnrre:-q10nclienle par .. CA.\IBIAR SC NO:\IBRE 
por el de R,\:\IO~ :\[ARL\ :'IJl.t~.JIA C:UZ:\L.\:-.: Y GUZ?IIAS. ~ 
<Jlle el scúol" Sl'Crctario clr gstaclo de Justicia y Trab?.jo. m~­
dian!" su ofiC'io número 22.,07 de f('chn ;{O di' ~ovicmbrn de 
l956. 1·omun1c1í al s uscnbi<'11lc que quedahn au ! o rizarlo a da 1 

cumplimiento de las formalidades 1le publicidad que indica la 
Lev número 639 sobre acto:- de>I E~tado Ci\'il. de fecha 17 dP 
Juiio de> 194 l. 

En t'\I \'irtucl, de co11formidad con lo~ término~ de la refl', 
riela Ley, el suscribiente invita a cualquiera J)ersona que tenga 
fot~r6s en 1m~sentar 1-1u ,OiPOStCION a la sol1c1tud de CAMBIO 
nr:: ~O:'\trmr-: en el término el<-' • 1<~.'EXTA (!-iO) <lial'I a p:o.rti-r 
,¡e, l:i fN·ha tic e.:ta puhliC'}H.:ión. 

Ciudad Tru.1illo, D.~" 
11 dP Diciembre 19fí6. 
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Sef'i.or 
Juan Rafael Peralta Pérez , 
Presidente del Senado, 
S u Despacho . 

S e ñor Presidente: 

S nto Domingo de Guzmán , D. N. 
19 de Junio de 1980 . 

....-:---.. 
,t;"!,:n SENADO 
,¡.;~ REPUBLICA D OMINICANA 

Aprobada por la Cá ara de Diputados e~ sesión de esta 
misma fecha , tengo a bien remitir a usted para lo fines 
constitucionales , la Resolución de los Contratos por medio 
de los cuales el Estado Dominicano traspasa a título de ven 
ta en ~avor de los seflores: 1 .- Rafael Cabrera Rodrí guez , = 
una porción de terreno con área de 1 ,138 . 20 metros cuadra -
dos , dentro de la Par cela No.110- kef. - 780- Parte , del Distrito 
Catastral l o . 4 del Diatrito Uacional , ubicada en el ~~ctor 
de Arroyo Hondo (Los kios, 2~a. Etapa) , evalu~la en la suma 
total de RD$22 , 674 . 00 . 2 .- Epaminonda .artínez ReyeP, una 
porción de terreno con área dé 222.62 metros cuadraños , den 
tro <le la Parcela o . 110-r~f.-7~0- Parte , del Distrito Catas 
tral No . 4 del Distrito Nacional (Solar _lo . 4 de la Manzana -
" E" del PJ.ano Particular , Jp la Urbanización Las Avenidas , 
do esta ciudad) , y s1.. mejoras consistentes en una casa u­
ple:,c de dos planta ... . constru da de 1~1oc"'s y co"lc,..eto , valo ­
rada en la suma total de RD$23 , 372 . e2 . 3 . - • á~imo Guerre­
ro Arias , una porción de terreno con ár@a de I , 1~1 . 3r. e -
tros cu orados , dentro de la arctla 40 . 121- -i- ?.t~, del 
Distrito Cat stral .r!o . 3 del Distrito Nacional , übie'ac"'a en 
lc1 Avenida Sarasota del Ensanche 1,ella Vista , de esta ciu - -
da 1 , C"'Valuada E>Tl l eurr,a de> RD$22, 8 27 . 20 . 4 . - Dr . Víctor 
R~úl ~il Batll~, uTJa porción de ~crreno col ár a de 8 21 . 00 -
metros cuadrados , .entro d~ la Parcela Ko . 110-Ref.-780- ~arte , 
del Distrito Catastral No . 4 del Distrito .acio al , ubicaca en 
la calle Mayrení del Ensanche Los Cacicazgos , ae esta ciudad , 
por la suma de RD~24 , 630 . 00 . 5 .- Adel Jal::,id de Mejía , una 

porción de terreno con área de 7ót . 86 netros cuadrado~ , inte­
grada dentro de los Solares ?,.os . 12- 14 hasta el 22-Parte , de la 
Manzana 625- A , del Distrito Catastral No . l del Dis~rito ~acio­
nal , ubicada en la Avenida 27 l.le Febrero a esquina calle Ha 
tuey del Barrio San Juan Bosco , de ~sta ciudad , por lü suma de 

( continúa ) 
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~SENADO 
REPUILICA DOMINICA.NA 

RD$36,484.78. 6.- • Camilo z, una porción 
d ter~ no coo ár 00 metro dos, dentro d 
1 Pare l .103-Parte, d l Di trit .J d l -
Di it n l, ubicada n la Av br ro, l 

n ch qu y, de ta ciud d, -
RO ,085.00. 7 .- Mar!a Doloras LcS , una ~r 
ei6n de terreno con 6r de 1,140.00 ado, d n-= 
tro d l re l ~.122-A-l-A•P , Di trito Cat tr 

• 1 i trito acion l, ubic Prolong ción de -
l i a Bol!var. En ancbft Bel a, de t ciud ,v_ 
lor e 1 urn de O 25, 50.00.-

Envi do l coi ión P ~'1ll n nte do Obr áblic y 
Comunic cion , p..-.ra u tudio y pond r cl6n, dicha Comi -
i6n imp rti6 u voto aprob torio, n ~n informe n xo. Di 

cho Contr to fu ron om tidcs a l i n ria, i odo &prob -
dospor 1 m yoria d lo Diput dos. -

Pr 

iOC/r 15-



~ l\• ' 1 1' 

~.\. V'r;/}J' j 
~ ~--·' :¡-

/(~ 

~ 

d ,!l SlNADO 
~ REPUBLICA DOMINl(.;ANA 

CAMARA DE DIPU TADOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

Santo Domingo de Guzmán, D. N. 
1 9 de Junio de 1980 . 

ÜÜÜL117 

Señor 
Juan Rafael Pe ralta Pérez , 
Presidente del Senado , 
Su Despacho . 

Señor Preside nte: 

Aprobada por la Cámara de Diputados en sesión de esta 
misma fecha, tengo a b ien r emitir a usted para l os fines 
constitucionales , l a Resolución d~ l os Contratos por medio 
de los cuales 8 1 Estado Dominicano traspasa a titulo de ven 
ta en favor de los señor es : l .- Rafael Cabrera Ro dríguez, = 
una porción de terreno con área de 1,138 . 20 metros cuadra -
dos ,dentro de la Parcela :~o . 110- Ref .-780- Parte , del Distrito 
Catastral 1~ . 4 del Di strito Nacional , ubicada e n e l Sectoi 
de Arroyo f-.o ndo ( Los Ríos , 2da . Etapa) , evaluada en la suma 
total de RD$22 , 674 . 00 . 2 .- Epaminonda Martínez Reyes , una 
porción de terreno con área de 222.62 metros cuadrados , den 
tro de la Parce la No . 110- Ref .-780- Parte , del Distrito C.:ttas 
t r al No . 4 del Di strito Nacional (Solar No . 4 de la Manzana -
11 E" del Plano Particular , de l a Urbanización Las Avenidas , 
de esta ciudad) , y sus mejoras consistentes en una casa Du­
plex de dos plantas , construída de blocks y concreto , valo­
rada en la suma total de RD$23 , 372 . 82 . 3 . - Máximo Guerre ­
ro Arias , una porción de terreno con área de 1,141 . 36 me -
tros cuadrados , dentro de la Parcel a No .121-A- l-Parte , del 
Distrito Catastral No . 3 del Distri to Nac i onal , ubi cada en 
l a Avenida Sarasota del Ensanche Bella Vista , de esta ciu - -
dad , evaluada en la suma de RD$22,827 . 20 . 4 .- Dr . Ví ctor 
Raúl Gil Batlle , una porción de ter reno con área de 8 21 . 00 -
metr os cuadrados , dentro de la Pa.rcel a No .110- Ref . - 780- Par te , 
del Distrito Catastral No . 4 del Distrito Nacional , ubi cada en 
l a calle Mayr eni del Ensanche Los Cacicazgos , de esta ciudad , 
por l a suma de RD~24 , 630 . 00 . 5 .- Adel ,Jabid de t-!ej í a , una 

porc i ón de terreno ~on área de 788 . 86 metros cuadrados, inte­
grada dentro de l os Solares Nos . 12-14 hasta e l 22 - Par t e , de la 
Manzana 625- A, del Distrito Catastr a l No . l del Di stri to Nac io­
nal, ubi cada en l a Aveni da 27 de Febrerd a esqui na calle Ea 
tuey del Ba r rio San J uan Bosco , de esta c i udad , por l a suma de 

( continúa ) 



~ 

i..,. . }l¡'j. " . f1 . !✓-i1 ' 
~~1'"'.· 
~~--~ 

CAMARA DE DIPUTA DOS DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

PRESIDENCIA 

2 

~ 

f;J,'!.:\ SFNADO 
~ RErtJ!-LICA DOMINICANA 

RD$36 , 484 . 78 . 6 . - Flérida M. Camilo de Gómez , un a porción 
de terreno con área de 1 , 031 . 00 metros cuadrados , dent r o de 
l a Parcel a Ko . 103-Parte , del Distrito Catastr a l No . 3 del 
Distrito Nacional , ubicada e n l a Avenida 27 de Febrer o , del 
Ensanche Quisqueya , de esta ciudad , por la suma de 
RD$36 , 085 . 00 . 7 .- ~iaría Dolores López de Tejada , una por 
ción de t~rreno con área de 1 , 140 . 00 metros cuadr ados , den= 
tro de la Parcela ~o . 122- A- l - A- Pte ., del Distrito Catastral 
No . 3 dcü Distrito i'iacional , ubicada en la Prol ongación de -
la Avenida Bolívar , Ensanche Bella Vista , de esta ciudad , v~ 
lorada en la suma de RD$25 , ó50 . 00 .-

Enviados a la Comisión Permanente de Obras Públicas y 
Comunicaciones , para su estudio y ponderación , d i cha Comi -
sión impartió su voto aprob atorio , según informe anexo . Di 
c hes Contratos fueron sometidos a la Plenaria , siendo apr oba-
d as por la mayoría de los Diputados . -

Atentamente , 

1 
I 

ra e · 
\ Pres· n Diputados .-

HDC/resl.-



CONGRESO 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VISTO: ·1 Inciso 19 del Ar.t culo 37 do la. Conoti tuci611 de la 

Rcpl1blice.; 

\r:tSTO: Contrato ~o focha 7 do Dicionbro de 197J, ~or medio 

del cual ol sta.do Do;. .. i.,_icm.o , reprcocnta.do I>Or el Admi.i.de trador 

Gonc:."eJ. do E~cnes I.acionnlco, lJic . Joo6 • Florentino ~. 0 .. 
1ra.opaoa 

n t í tu.lo do vonta en favor do 1a ccñora Ade1 Jnbid do oj! e., una 

_ orci n de torrono co .. _ {..1.•uo. do 788 . 86 mctroo cnndradoop dentro de 

loo Solarco l oo . 12- 14 hasta ol 22-J?tc. , do lo. t:anzo.no. Ifo . 625-A, 

del Diotrito Cataotr~i no. 1, del Diotrito Na.ciono.1, ubicado. en la. 
Ave da 27 do Febrero eoqui Hatucy del Barrio San Juan Boooo,por 

un v or total. do PJ)$ 36,484.70 ( .. 'REIITTISEIS IL COA ,OvIEHTOS 
OCHEITTICUATRO PESOS ORO COH 78/100) 

RES U, EL V E: 

m.rco : AJ?RODAR Bl Co11tra.to do fecha 7 do Dieie, brc do 1979, 
or medio dol cual ol =otndo ominicano, roprc-cntado por el Admi­

nistro.do?:' Goncr·al do 13ienes !Je.cionaJ.oo, Lic . Joo6 I!. Florentino R. , 

·i;r..,.opo.sa a t tul.o de venta en f'\vor de la. ocfiora Adol Jabid de e -

j C' , un:i orción do tcrr.Jno coz: '1L . .)O. de 788.86 metros cu draiioc, 

él.antro de loo Sol· os ., os . 12-14 hr.-.sta. el 22- t:, . , de 1a ni a.nt\ 

Iio . 625- A, - do Dio -~o Co.ta.stira.1 ITo . 1 , del Dio tri to Uacionol , 

ubicado. en la Avc.rida 27 do ~• obrero esquina Hatucy del Barrio San 

Juan Dosco, por un vru.or totoi de RD 36, 484. 70 ( ~TIEI TISEIS IL 

CUATROCl , TTOS OCII TI CUATRO J? ·os ono 00·1 78/100) _uc COl)io.do a la 

letra. dice ao! : 
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A S UNTO: 

" ENTRE: 

CONGRESO NACIONAL 
cooluci n robatori~ del ont~r to suocAito en 

fecha 7 do diciembre de 1979 , entre el •,..tado Do PAG. 

inicano y la acfiora Adel Jabid de ej í c .-

CONTRATO i o . 4~54 . 

EL EST DO DO It C/iNO, io'J::.damente representado en este acto p or el 

Ad.ministrador Gc.."l.cral de Bienes I acionalc.., , ,Ir . ,TO.,""' E. FLOR rrI m n., 

domi nicano , meyor de edad , c." -o , fwicionario ú~lito , de este domicilil 

y resi "'oncia , provisto de l a e J.t...1& de i dentificoci "l l-'ersonal 0 . 41~1 ) , 

serie 47 , con aello o.l ~í , egistro Electoral 0 . 5211 81 , quien act ' on 

virtud de 1 s dioposicion~s contenidas en el .oner de fecho 23 de noviom 

bre de 1979 , ex edido pcr el Poder jecuti ,o , lUC lo faculta p ra el ot~ 

gamiento del present e documento , de una pm. te; y de la otra p rte , la so 

ora AD J.®ID DE Tn , Aominicana , mayor do od d , c as da con el s eor 

Raymun o ....... uardo .. cj· a e quet cerea dom sticos , dol'Ji.ci1ia 

oidente en l o callo Rafael • ~~o ' :1c-haz "o . 32 , d e eota cin d , provi_!! 

ta de la cédula do identificaci n personal I o . 14277 , erte 1,.. _ . , Reni. -

tro r:lec·torol ·o . 4969t.J , oc ha convenido y pact do el sieuiente : 

A T O 

PRI T DO O I IC/\ o, roprcocnt do como se ha in ic do C:s 

arr ib , V IDE, CED ... v mRA ~FI , con to s las fiOl"·ant aa de or echo , li 

brc de carea.u y gr v ' ~neo , en: vor de la seor A 

quien acept el i nmueble que oc describe a continuac~J 
T ABID DE :&Ji ' -

º Una por c i n de terreno con ároa 1e 7en. ~6 metroo cu drodoo , entro 
de loe Solares tloo .1 2-1 4 heotc el 22'- te., de la 1nzant o . 6;-c-_ , 

del Distrito Cat~ntrri 0 .1, el Di~t i~o acion 1 , i~ ~~ en 1~ ~vo 

nida 2.7 de obrero esquine c-tuey d el Barrio Son • ua.: Dosco , c.ou loo 

niguientoo linderos: al Qrtn Solar r o . 4 (P te) , ·10 . 5 , 6 , 7, 11 ; al 
te , Cal l o Hatuey; al Sur, venida 27 de Febrero ; y a]_ Oc te , alle 

Federico llcnriquez y Cervajc>l' • 

UIDO : El prec io convenido y pactado entre l as port~o poro la pr ~ 

oente venta , ha si<.,.o por la suma do D 3 .... , t ~-78 ( R TI r., IL CUA o-

CI TOS O.., ...... ,.,-_.., UATRO PESOS O O COI 78/1 O, pagadero en la sieuic,1te for-

a: la cuma de RD 10 , 45 . 43 ( I~, I I ENTOS CUARENTICIPCO • .,e e 
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t., 5[NADO 

R.: ;,vauc " )OMINICA.NA 

CONGRESO NACIONAL 
osoluci :i. c.:-ro.:>a.to1: ia ,.el t.or.t¿ oto auscri t o en 

ASUNT O : 
fecha 7 ue diciembre de 1979 , entro ol Estado DoPAG 

3 minicano y la señora Adel Jabid do t!ejí a .- · 

ON , 3/1 ~O) , como paeo inicial , ,,agada seut:. consta en el :-ecibo r o . 

J7189~ , de focha 30 de novialbre de 1979 , expedido por ol Colector de 

Rentas Internas de esta ciudad, por lo quo el ESTADO DO INI A~o otorga 

en favor de la ocfiora ADEL J.A...Il, DE r EJI , for. al recibo de dese rgo y 

e rta de pago en forma le , y el resto oea la entidad de -

D 25 , 539 . 35 , ( i !CINCO IL QUI i!EHTOS TREINTINUEVE PESOS ORO con -
35/100) , en 60 P.noualidades conaocutivaa , la primera por el valor ñe 

D 426 . 00, ( 1 ATROCIEiiTOS VEINTI SEIS PESOS ORO) , y las rostantes a raz n 

e RD 4 5 . vc:-, ( CUATROCI :t:OS V INTICif.CO P O.., vRO CON 65/1001 , cada una • 

.:;.:.;=.::-=:~O~: Quoda expresame..~te convenido entre lao partos , que el in-

oble objeto del presente contra.to qucd • •' ,ro.vado un privilegio del 

vendedor no pagado en favor del ESTADO DO!'tINIC l O por la oUJ!la de -

RD 25 , 539 . 35, (V NTl.CINCO IJIL QUI 1I OS T EINTINUEVE PF!JOS "f'IQN -

35/100) , de conformid d con lo dicpuesto por el Art . 2103, del ~eo Ci­

vil . En connecuencic , la sefiora ADEL JA ID DE • IA > autoriz ~- requier" 

del Reeistrador de 4ít~loo del Diotrito N cional , la incripci n dol ref~ 

rielo privilceio . 

CU.A 'l'0 : Lo. f 1 ta do pago do tres ( 3) mensuali dodes conoocuti vas , he 

~{ arder al deudor el bonoficio del t ' r ino cord do y ejecutable el 

privilegio consentido medi nte· _.l :presente documento . 

OT'rmro : Queda establecido entro l as partea , q e ol pro ente co...,tra­

to debo l er sometido al. Congreso Nacional para fineo de aprobac..: ' .ri , 

en virtu ~e lo diapueoto por el ~rt . 55 , inciso 10 , do l Conotituci n 

de la RE:. ' ·11ica, por exceder de la suma de RD 20 , 0JJ . JO . 

---~-o~: Et ~TA O DO IlICA 0 , justifica s u derecho de propio~ den 

virtud do los contratos de com_~ as de feches 23 do diciemb¡•e de 1975 , 

2 , 23 de fobrero y 6 do abril do 197 , intervenidoo roo ectivamante con 

los seflores: CAROLINA F !RNAIID "t , el Solar No . 16 , con ; -reo do 3. :; • 2 • 

ANA DELIA SANTANA, el Soler ·To . 20 , con roa do ~- ~O ? . , Gl.iS'.L'i\VO A!! 

TO IO SANCHEZ GU umo, el Bolar lfo . 21, con rea de 63 . 50 r 2 ., 
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CONGRESO NACIONAL 
1'cooluci n probqt ori a del Co 1trato suocri t o en 

ASUNTO: fcchG 7 d e di cioabro do 1979 , entre el ..,f..,tcido D.Q. 
minict:no y l a scf ora Adol J, bi..1 de r•ej a .-

~ 

tJ SFNAOO 
RI~lllCA l)OMl ~ ICA.N.\ 

PAG. 4 

LEDA ALTAGRA I.A ROJAS .ABR }!r, ol Sol ar 1~0 . 13- .A , con · ca de f:1. 79 M2 . , ""'. 

O~BLI A lARINA SEGURA ACF.V~DO , los solares Nos .1 4, 15 , 17, 1r y 19 , con -

"ca.a de 3. 50 ~2 . cada uno ; LUIS D01'i'Ni:.~ , el Sol ar l'o . :i 2 con ea de 

11 2 . 00 12 . ; y .AURA AB EtJ VDA. GUTIERR ~,. , Jlri,IO RAFAEL GUTIERREZ iffiRJ:.V y 

At RIA GUTIERREZ D COSSIO, el Sol ar No . 22 , con área do 87 . 07 ~2 ., -

t odas las porciones ya deocrittw oon rentos de l os solares indicados que 

correoponden a la •anzena No . 625- A, del Distri to 0atastra1 No . 1, el Di~ 

tri to acional , y hasta t nto ol ESTADO o ~INICA O obtenga los vcrtifi c.c. 

dos do T tulos coITespon~ienteo , claúsula esta que ln co pradora y el ve~ 

de or coopt an con todeo euo conseculncius legales , sin limit ación del -

tiempo para el ESTADO _,o ITNI Al O obtener los mismos . - - - - - - -

------~º: La compradora acepta por ~ste mismo acto , realizsr a su o~ 

lo cost o y roeponsabilid d , la refundici que fuero nbc~o riao en el i~ 

• uebl e que se le vende !)or esto e.cto . - - -

OCTAVO: Las partes aceptan todas lss estipulaciones del nrosente 

contrato y para lo no previsto on ol mie;c.o ue remiten al de1•echo co • 

HECHO Y FIRMADO en dot (2) originales de un mismo tanor , uno ;,ara -

cada una de lss partes contrat'ntes , en Santo Domingo , Distrito 1acional , 

Capit al de la Rep lica Dominicana, a los 7 dí as dol mos de Diciembre Jel 

año mil novecientos setenta y nueve (1 S79) . - - - - - - - - - - - - - - -

POR EL ESTADO DO JINICANO : 

LIC . JOSE E. FLOP.ENTIUO R . , 
Administrador General do Bi enes Nacional es . 

Adcl Jabi d l e ·ejí a , 
Comprador a . 

YO, DR . J.,UIS , TNO ATNARE17 ~TONZC,. - •bogedo- ,, ota.i·i o ~ Úblico J.e l os 
del número • era el Diotri to 'Nacional , ~IFICO Y OOY I l~: r ue por ante -
mi comparocicron los nefores , LI . JO E E. FLORENTINO R. y ADEL JADID ~E 



..; i 
. ~ 
º· 
0

,1
 

1~ 
.... .,, .. 

{;3 

Q
t 0/pú. 

1/ 
~

-

~
-

-=
-­

( 

l
~

/U
,o

 

~
 

. 
/le

 
\<:'-

.,,6.1co oo~ 

.;~
E

G
IS

L
A

T
U

R
A

 
D

E
L

 ~
 

1
9

g
¿_

_
 

R
E

G
IS

T
R

A
D

A
 

con 
el 

N
úm

ero 
~
 2 

en el folio Z
/
 :i 

del L
ibro L

etra 
~
 

de 

asientos de L
eyes, R

eso
luciones y D

ecretos votados por 
la C

ám
ara de 

D
_iputadcs, 

y 
con

sta de 
--;;;._ _

_
 



.. 
~ 

f iJ SFNAOO 
kltull lCA DOMINICANA 

J CONGRESO NACIONAL 
~cool ución aJ;)robatori a dol t on ·tra t o suscrito en 

ASUNTO : fecha 7 d e diciembre ~,e 1979 , entro el Zota.do ::l.Q PAG. 5 
minicano y la s ef"ora Adel Jo.bi d do Mej:! a .-

!EJLA , de generales y cal i dades quo c onst an, person ~s a quien doy f é co 
nocer y me han declarado bajo l a f. del jura.ment o ocr coas l ao firmas 
que acostumbren uoar en t odos sus actos tant o p blicos como privodos d 
todo l o que doy f y cr di to . J.~ Santo I omi:ngo , · otri to .Tacional , C'opi 
t al de 1 Re~úbli ca Dominicana, ~ l os 7 dí as dol mee i e Oiciembre del ar 
mil novecientos setenta y nueve ( 1979 ) . 

S.R.I . Noo . 560879 y 
7327479 

Valor R~, 3 . J O y 25/00 
fecha 7/12/79. 

Dr. Lui s Marino Alvarez Alonzo . 
Abogado-Notario Público~ 

DADJ\ en l a. Sol a do esiones do la C ara do Diputados , J 1clacio del 

oner oso Naciontü. , en anto omingo de Guzm , i ctri to •. a,cioru:tl. , Cap i t 

d e la Ilep úbl ico. ominic ana, a los diecinueve as dol mes de j 'Ul"..io del -

afio il novecicnto ochenta; años 137 de la Indep endencia y 117 do la Re.Q.. 

tauraci n . 

Art é Canal da, 
Secretario .-
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~ ll'),,n S[Ni\DO 
~ RLrUt.ULA [)\)MINJL.\~" 

O l H. t J., 
Santo Doninc;o de Guzm fn, D. N., 

2e de 4~osto de 1900.-

Señor 
Lic . Hatuey De c~mps, 
:Preside11tc de la C~ '1.ra de Diput ados, 
SU DE:::;.e Cl O • -

Sefior Presidente: 

Aviso a usted recibo de> su Oficio No . 417, de fecha 19 de 
junio de 1980 ,de l as Resoluciones Aprobatoria de los Contrqtos 
or medio do l os cuales el Estu.do Dominicano "traspasa a título 

de venta en favor de los señores: 
1. - Rafael Cabrera Rodríguez, una porción de terreno con 

área de 1,1 38 . 20 metros cuadr ~dos, dentro de la parcela, o . 
110-Ref . -780-p xte, del Distrito Cat~stral tlo . 4 del Distrito -
1acioncJl, ubico.do en el Sector de Arro{o }¡ondo (Los Ríos, 2da . 
~tapa) , evalu 1 da en la swua tota l de RD 2~,674 . 00. 

2 .- hpamironda Mart í ne , Reyes, una porción de terreno 
con '- rea de 222 . b?. metroo cuadrados , dentro de l a parcela j_\jQ . 

110-Rei . -780-parte, del Distrito Ca t ~stral ,~o . 4 del Distrito -
Uaciona.l (3ol"lr {o.4 do l i:.... Manzana 11 ' del plano particul-ir, 
de lé1 Ur1. ·i'rlización Las ti vdnid.ns, de esta ciud<1.d ), y sus mejor l.O 

consistentes en un~ cdsa Duplox de dos plant as, construída de 
blocks y concreto, valorada en la swna tot~l de RD 23,372 . 82 . -

3 o- l'th·imo Guerrero ,rius , una porc16n de torre 10 con 
áro ... de 1 ,1 41 . 3o aetros cuadr ados , dentro de la p· .rceJ a rn . 121-
A-1-pb.rte, d.el Distrito Cc1tnstral No .3 del Distrito Ñacion·,1, 
ubicad~ en la Avenida Sarasot. del l:.':nsanche JGlla Vista, de esté 
ciudad , eva.luadé... en l a suma do RDJ22,827.20 . -

4 . - Dh . Víctor Raúl Gil Batlle, una porci6n de terreno con 
área de 021. 00 metros cuadr-dos, dentro de l a p .... rcela No . 110-Ref . 
780- parte, del Distrito O"'testral No . 4 del :Jistri to 1'iacion,ll , -
ubicada en l a calle ~ayrení del Ensc.J1che Los Cacicazgos, de esta 
ciudad, por la suma de RD~24,v30 . 00 . -

5.- Adcl J 1 bid de 1.ej í a, una porción do terreno con ñreq -
do 78b . 86 metros cu1.drados , intee;rada dentro de los Soléres Nos . 
12-14 hast; el 22- parte, de l a Manzana 625- A, del Jistrito Cat·~ 
tral No .1 del .Distrito !'lacional , ubicad en la Avenid"'" 27 de 1?e­
brero a esquina calle Hatucy del Barrio San Juan Bosco, de esta 
ciud id p por la suma de RD,;,3G ,484 . 78 . -

(continúa 
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6.- l~rido. • C ailo de Gómcz, un porci6n de torr no con 
' r do 1,031.00 metros cu dr doo , dentro de la l ccl o .103-
partc . del Distrito Catastral lo . 3 dol Distrito Nacional , ubic_ 
da en la Lvenida 27 de obroro del Ensanche Quio ueyu, de esta 
ciud , por la swn de RD 36,0 5. o.-

7.- í a Doloras Lópcz a Tojo.do., un porción de terreno -
con área de 1,140 . O etros cu rl.d.oa, dentro de la parcela lo . 
122-A-1- - Fto., del Diotrito Co.taatrul lo . 3 del Dictrito Tncion , 
ubic a en la Prolo1gaci6n de 1 ~enid olívax, .:..iisunchc ella 
Viat, do ata ciudad, valor a n la sume. do RD 25, 50.00.-

l'co~c informnrl uo el ~en do on sooión de cat iom fe 
ch O probó la csoluci6n de lo.~ referidos Contrato u y 1 r mi t1o 
al Poder Ejecutivo para los fines con titucion les. 

El Contrato suscrito con 1 Sra. Adel Jo.bid ele ejío. fue -
aprob do en fecha 4 de septiembre del 1J8o . 

uy atentamente lo snludo., 

i 



SENADO DE LA REPUBLICA DOMIN ICANA 

INFORME QUE RINDEN 1AS COMISIONES PERMANENTES DE FINANZAS Y JUSTICIA DEL SENADO DE 
1A REPUBLICA, SOBRE 1A RESOWCION APROBATORIA DEL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL ESTAOO DOMINICANO Y 1A SRA. ADEL JABID DE MEJIA.-

la. CárrBra de Diputados aprobó el contrato de venta intervenido entre el Estado r.o­minicano representado por el Administrador General de Bienes Nacionales y la Señora -Adel Jabid de Mejía , mediante el cual se traspasa a título de venta en favor de la in dicada Señora una porción de terreno con área de 788 . 86M2 , dentro de los solares Nos-:-
12-14 hasta el 22 Pte . , de la manzana 625-A del Distrito Catastral No . 1 del Distrito Nacional , ubicado en la Avenida 27 de Febrero esquina Hatuey del Barrio San Juan Bos­co , por un valor de RD$36 ,484 . 78 . -

El Dr . ·•lignolio Pujols , Abogado, mediante comunicación de fecha 4 de febrero de -1980 , se dirigió al Senado de la República , solicitandole en nombre y representación de la Sra . Ofelia M:3rina Segura Acevedo lo siguiente: 

lro . DISPONER un estudio ponderado del expediente mencionado , antes de proceder 
a la ratificación o aprobación de una venta ilegal por parte del Estado~ 
rruru.cano ; 

2do . PECHAZAR la aprobación del referido contrato , disponiendo que antes de pro 
cederse a ello el Estado Dominicano cumpla con las disposiciones del Artícu 
lo 14 de la Ley No . 344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones , Gace=­
ta Oficial No . 5961 . -

Herros considerado edificante y útil señalar para conocimiento del Pleno Senatorial , que el Art . 14 de la Ley No . 344 del 29 de julio de 1943 y sus modificaciones , tenía 
el si guiente texto : 

11 Cuando el Estado , las Comunes o el Distrito de Santo I:.omingo , 
decidan enajenar una propiedad que hubieren obtenido por e~ 
propiaci6n, por no haber realizado el propósito para el cual 
fue dispuesta la expropiaci6n, se hará en la Gaceta Oficial , 
un aviso de tal propósito , a los propietarios , personalmente , 
tendrán el derecho de readquirir la propiedad de que se tra­
te en el mismo precio de la expropiación, siempre que deposi­
taren el precio ya indicado y l a petición relativa a la read­
quisición en un plazo de tres meses a contar de la fecha de -
la Gaceta Oficial en que hubiesen publicado el aviso antes i~ 
dicado". 

Posteriormente el Dr . Luis Marino Al varez Alonzo, Abogado , a nombre y representa­
ción de la Señora Adel Jabid de Mejía , mediante comunicación dirigida al Senado de -la República , refutando la exposición hecha por el Abogado primeramente citado y so­
licitando que sea aprobado el contrato de venta inter venido entre l a Señora -Adel Jabid de Mejía y el Estado r.ominicano , en virtud de que el referido Art .14 de la Ley 

sigue. -
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INFORME SOBRE EL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO Y 1A 
SENORA ADEL JABID DE MEJIA.-

COMISION DE FINANZAS : 

RADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ , 
Vocal.-

COMISION DE JUSTICIA : 

SALVADOR JORGE BI.A.t~CO, 
Vocal .- u 

VICTOR GpMEz BERGES , 
Vocal . -

P-ADHAMES RODRIGUEZ GOMEZ , 
Vocal. -

¿¿¿ti)/ 
VAS HERNANDEZ , 

FELIPE SEGUNDO PARRA PAGAN, 
Vocal . -



~ 

t.,, SENADO 
Rll'\..IUt.;A 0oM. c.:AKA. 

SENADO DE LA REPUBLICA DOMINICANA 

2 

INFORME SOBRE EL CONTRATO DE VENTA SUSCRITO ENTRE EL ESTADO DOMINICANO 
Y LA SEílORA ADEL JABID DE MEJIA. -

344 ya mencionada, fue derogado por la Ley No. 4671 de fecha 13 de 
abril de 1957.-

Al efecto las Comisiones de Finanzas y Justicia del Senado de la. 
República, han tenido a la vista la Gaceta Oficial No . 8113 del 20 de 
abril de 1957 1 Pag. 11 1 in-fine 1 comprobando que mediante la Ley No.-
4671 del 13 de abril de 195 7 , queda derogado el Art. 14 de la Ley No, 
344 del 29 de julio de 1943 1 cuya Ley textualmente dice así; 

LEY NUMERO 4671.-

UNICO: Se deroga el Artículo 14 de la Ley No, 344 del 29 de julio 
de 1943 1 que establece un procedimiento especial para las expropia 
c~ones intentadas por el Estado 1 el Distrito Nacional y los Municí 
p1os. -

En consideración a las razones anteriormente señaladas, las Comisi~ 
nes de Finanzas y Justicia del Senado~ entienden que la venta efectua­
da por el Estado Dominicano en favor cte la Señora Adel Jabid de Mejía, 
es una operación regular y correcta desde el punto de vista jurídico -
orlo que recomienda al Pleno Senatorial impartir su APROBACI0N a la 

m·sma y su inclusión en la Orden del Día de la presente sesión . -

P R LA ---coMIS ~DE NANZAS: . 

1-\..."'-M!l"í~~~'\I\ LlOCZ---
. ' 1dente . 

o, 

sigue . -

POR LA COMISION DE JUSTICIA: 

'­
~o. 
Vocal.-

--
UEIA DE LOS SANToS 

' 
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INFOR'1E' OUI' RINDEN lAS C0'1ISIOliSS PEPJIN~"?F..S DF. F:L'1All7AS Y JUSTICIA DrL Sfi{AIX) 'DE 
lA REPUBLICA) OBRE L'\ RF..SOUJCION APROBAIDRIA DEL C0lll'I':RAID DE VDITA SUSC~IID ~tl'RE 
EL I:S'rADO lXY·UiiICAi!O Y I.A SRA. !\DEL JABID DE MF,JIA.-

la C"':rrera de Diputados aprob' el contra.to de venta intervenido entre el Estado :b­
minicano representa.r!o por el AdministrB.dor General de Bienes Nacionales y la Señoru -
A<lel Jabid de Mej.1a, mediante el cual se traspasa a t'tulo Je venta en favor ele la in 

icada. Sef,ora una ¡:;or,ción de terreno con "'rea de 71l8. 6:-<2, entn> de los solares .. o,:-
12-lLi hasta el 22 Pte., e la manzana 525-:. rl.Pl Distrito Catas"tnu. .k>. l del Distrito 
r-;aciorul, ubicado en la Avenida. 27 ::le Fe~ esquina Hatuey del Barrio &in Juan Bos­
co, por un valor- de RD$3G,481f. 7t· .-

El .J.!'. iei-olio Pujo:i..s, Aoogado, :ood.ia."lte canunicaci ... n de fecli.a 4 de febrero de -
1980, ~e di. i 0 i' al Senado ce la República, :olicitan:lole en ronbre y repre,;entación 
de la Sru. Ofe.].ja Marim. Segura . cev,;00 lo sip;uientc: 

1:ro . · ISPOlID<. U.'1 estudio pon \era.do del e.xpe:li011te ~ona.do, tes de proceder 
a la ratificación o aproooción c!e una ve.'1-.:a ilegal ¡xn-- parte del Esta.lo to 
cinicam, -

✓do. :C:CrI/\ZAR la ar,1X>l:aci6r. del referido contrnto, di sponien1o r¡u,. m\tPs dE! pro 
e<lerse a ello ~l ~:sta..Jo !X>!rinicano mtr.pla con la::; diB!X) iciones del 11:1:'eu 

lo 14 de 1a L~y ?!o. 3tfl+ del 29 de julio d lSL13 y sus .roilificaciones~ G3.ce­
ta Oficie-u No. 5951.-

Eerros ronsiderado edificante y útil señalar Ixlr'~ conocimiento del Pleno SenatoriAl, 
que el Art. 14 de la. Ley i'o . -1.4 del 29 d-:? julio de 1 º' '.? y sus :rxxli.fic-:icicncs, t:TL°, 
el siguiente t~.:to: 

"Cuando el Estar:lo, las Cormmes o el Distrito de Santo Domingo, 
decidan enajenar l..lnc:"\ pro-oiedad que hubiarm1 ob'h:.nido por e~ 
ropiación, F:ºr ro~ :ruali.7.e.do ...J. pn:,p.'Ssito paru el cual 
ue dispuestcl. la ex;,roriaci6r,, ~e .~.ir' n la Gaceta Oficial. 
,n wiso d<:; tal T)rol)Ósi to, a los 1,rop1etarios, ersonalr'lentc, 

tendrán el derecho do l't:.."ldq_uirir l< propiedad <le que se tra­
tr:.. en el ::rismo precio E' la (..xpt'O~iación, ~ienpre qu,~ deposi­
t'"l.."'<?n el precio ya indic.-:;.do v la petici,' , relativa a la reaq-
uisici'n en un plazo Je tres Meses a contm.' de la fecha de -

1.d Gaceta Oficial en que hubi esen publicado el aviso antes in 
dica.do". 

Posterionaente el Dr . .uis larino t\l~arez Alonzo, l.xr.ac.lo, nombre y repreSP"'lta-
ci'.n de la se:~10ra .A.del Jabid de Hejía, --ediante COiU.nic1ción liri,,.ida al Ser-.:ido e.e -
l a Rep';blica, refutando le:. exposición hecha por el Abor,a<lo primeramer.te citado y so­
licitando que sea aprobado e l contrato de venta intervenido entre la Sefioro 
Adel Jabid de Mej' a y e l Estado J:ominicano, n virtud de que el referido Art. 14 de la Ley 

sigue.-
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344 ya mencionada , fue der ogado por l a Ley ~o . 4671 de fecha 13 Je 
abril <le 19:;7. -

Al efecto las Comisiones de Fi nanzas y J ustic ia de l Senado de la -
Repúblic~ han tenddo a la vista la Caceta Ofic i al No . 8113 del 20 de 
ab r il de 1957 , Pag. 11 , ir.-finc, comprobando que mediante la Ley No. -
4671 del 13 de abr il de 1957, queda derogalo el ~rt . 14 de la ~ey 'o. 
344 tle l 29 Je jul io de 1943, cuya Ley textualmente dice as1: 

LEY '~UlíERO 4 6 71 . -

UNICO: Se deroga el Prticulo 14 de la Ley No. 344 del 29 de julio 
de 1943 , que establece un proce<liwient o especi al rara las expropi a 
cienes intentadas ror el estado el Dis trito Nacional y l os ,~ni cf 
pios . -

En considereci6n a las razones ~itcrior~ente seftaladas, l as Co~is i 6 
nes de finanzas y J usticia ~el Senado, c~t ienden que la venta ofectua7 

da por el Es t ado Do~inic~no en favor de l a Sefior a Adel J abi<l <le ·:ejia, 
os una orera~i6n r egula r y correcta desde e l punto de vis t a juridico -
por lo que recomienda al Pleno Senator i a l ir.tpar tir s u Af>ROBAC I ON a l a 
mi sma y su i~clusi6n er. 1~ Or 1en del nia de l a pr e s ent P s es i ón . -

POR LA COMISION DE FHiANZAS ! 

'!)K. ,. 'ON D1ILIO ::'Eru·lANDE:? B!lANDEI., 
Pr\.!c:;idente . -

AU:Ol'!S0 C.f.. .. l'I'O DI M:.f..Y , 
Viceprcsi .:un.t e . -

FLOREN'I'I: ·o C'J RVAJAf, SUERO , 
Secretario. -

-¡;, ll,':'.L A. • 01.ASCO GUZMA\f, 
ocal . -

ÍfUe . -

POR LA COMISION DE JUSTICIA 

• l1A,"'JU!1., A. NOlASCO GUZHJ\N, 
~si<l1.. '1te . -

T ., - S MAi ruEL TEJ F.I1A. PEflA, 
Vic~presi<lente . -

~ r:r-,i.lio Fei,n"" ndez Brand.el 
~ecret.c,rio . -

~ TOR O. ~;\P:'.NZUEl.l \ DE WS $RITOS, 
vocru. .-
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~NFORME SOimr IL CON'I'Rf\TO DE Vf.l!TA SUSCRITO ENTRr. EL ESTAOO OOfffil'ICANO y 1A 
~í:?10PA ;\~)IL J l\P.ID DE MF.JJA.-

C0MISI0N DE FINAN'lJ\S: ----

Ra.Dl rAM! .S RODRIGl.'EZ GOME.í.: , 
Vocal . -

1 VI~ l '.fl.NUEL 'i'E/½ lA, 
Voc,,1.- L¡fl;¡,, 

'OC'l .-

C0MISI0H DE JUSTICIA: 

~Af...VAOOR JOR'JE BI.P.NC0, 
Vocal.-

H0F.L SUBBRVI :CSFTI'0 D. 
• cx:;;:.tl • -

'. IC"~OR G0'·1EZ n~r-r,s , 
Voca.1 . -

A.:] .!AMES RODRICTJIZ (-'JJMF:Z, 
Vocal.-

i1DRENTINO CM.VP.JAL SUERO, 
vocal .. -

~ PE Sl:GUNOO PARRA PAGAN, 
\ ocal . -
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AL 
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ASUNTO 

-----------
PR E SID ENC I A 

Santo Domingo de Guzmán, D.N . , 
2 de julio de 1980.-

Señor 
Víctor G6mez Bergés 
Presidente de la Comisi6n 
Permanente de Finanzas . 

Presidente del Senado . 

Resoluci6n de los Contratos por 
medio de los cuales el Estado -
Dominicano traspasa a título de 
venta en favor de los señores: 

a)~afael Cabrera Rodríguez una •1 ;~rci6n de terreno con área 
de 1 ,138 ,20 metros cuadrados , 
ubicada en el sector de Arro 
yo Hondo (Los Ríos , 2da . Eta 
pa) evaluada en la suma total 
de 1<1)$22 ,674.00 . 

b) Epaminonda Martínez Reyes , una 

/

porci6n de terreno con área de 
222 . 62 metros cuadrados ubicado 

\ en la(Urbanizaci6n Las Avenidas) 
y sus me joras consistentes en -
una casa Duplex de dos plantas , 
construí da de blocks y concreto 
valorada en la suma total de RD$ 
23 , 372 . 82 . 

) áximo Guerrero Arias , una por­
i6n de terreno con área de -
, 141 . 36 metros cuadrados , ubi 
ada en la Avenida Sarasota del 

Ensanche Bella Vista , evaluada 
en la suma de 22 , 827020 • 

. . . . . . . . / 
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Dr . Víctor Raúl Gil Batlle , una 
porci6n de terreno con área de 
821 . 00 metros cuadrados ubicada 
en la calle Mayrení del Ensanche 
Los Cacicazgos , por la suma de -
R0$24 , 630 . 00 . 

e) Adel Jabid de Mejía , una porci6n 

f) 

I 

=ere terreno con área de 788 . 86 me 
tros cuadrados , ubicada en la a ­
venida 27 de febrero a esquina C-ª. 
lle Hatuey del Barrio San Juan -
Bosco por la suma de RD$36 , 484 . 78 . 

Fl~rida M. Camilo de G6mez , una 
porci6n de terreno con área de 
1 , 031 . 00 metros cuadrados , ubi 
cada en la Avenida 27 de Febre 
ro del Ensanche Quisqueya por-
la suma de RD$36 , 085 . 00 . 

g) María Dolores L6pez de Tejada 

/

una porci6n de terreno con á­
rea de 1,140 . 00 metros cuadra 
dos ubicada en la Prolongacion 
de la Avenida Bolívar , Ensanche 
Bella Vista , valorada en las~ 
ma de k0$25 ,650 . 00 . 

ANEXO Los referidos Contratos leídos 
en sesi6n de esta misma fecha y 
procedentes de la Cámara de Di­
putados . 

fines reglamentarios 

) >-

~f.~ 
~.mi~ 

1-) ~•.~.;J 

'{'e 

smente , 

" w JUAN RAB,AEL PERALTA P REZ , 
Presidente .-



anto Dor:tin o él Guzmón, D.N., 
4 de sopticmbro de 19 O.-

Señor 
Don Antonio Guz ún,Fernltndez, 
Honor· bl eoiat.nte do la iepública 
m.1 e I< .-

Via: Con ultoría Jurídic <el oder ~j cutivo. 

Honorabl enor r oidente: 

Apr.o ado por u bao C Le~iolativ n 
y a lo fin con.titucion 1 a, l r 'tiro u 
ted 1 osoluci6n robatori ol Oontr to u crito n­
f e ? d diciembre de 19?, or dio el cu 1 ol o­
t do o inicano tra 'ª a t tulo de vento en f vor d 
l a ora del Jabid do toji una orci6n de t rr no con 
6re de 788.86 m troa cunar. dos, dentro d lo olaroo -
Nos .1 ?-14 h 1t l 22-l'te. , •e l r ,anzun No .625- del -
Di trito Catustr l o.1, del Di trito l cion l, ubicoda 

n l venida 27 do l ebr ro quin 1 tu y del Barrio -
n Ju n Bonco, por un v· lor total e 36,Ll-Sl~.78 ( _ 

I l f ,.o., C I I v r rcu t Cv1 - -
78/100). 

Con aenti iontoc 'º, 
ruci6n y e ti a, le a ludo muy 1. 

conci o-
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EL CONGRESO NACIONAL 
EN NOMBRE DE LA REPUBLICA 

VIUTO: El I nciso 19 del .Artí cul o 37 de la Constitución de la Repd­

blica; 

VIBTO : El Contr ato de fecha 7 de Diciembre do 1979, por medio del 

cual el }!;atado Dominica.no , representado por ol Admin ·.strador General do 

Bienes Nacionales , Lic. Jos~ E. Florentino R., t raopasa a t í tulo de ven 

ta on .favor de la señora Ad.el Jo.bid de I1oj í o. , una porci6n do terreno -

con rea de 788. 86 metros cuadrados , dentro de los ~olares Nos 12- 14 

hasta el 22- Pto ., de la Manzana No . 625- A, del Distrito Catastral No . 1 , 

del Distrito Nacional , ubicada <1n l a Avenida 27 de Febrero esquina ll~ 

tuey del Barrio San Juan Bosco , por un valor total de RD$36 ,484 . 78 ( TH..t.Il 

TISEIS MIL CUATI C CLN'l'OS OCHl:.1:-J:.l'ICUATRO PESOb OHO COU 78/100) 

RESUELVE 

UNICO: API OBAR El Contrato de ~echa 7 do Diciembre de 1979 , por 

medio del cual el Estado Dominicano , representado por el Administrador 

General do Bienes acionalos , Lic. Jos6 B. Florentino R., traspasa a ti 
tulo de venta en favor de la señora Adel Jabid de Mej í a , una porci n de 

terreno con {u-ea de 788 . 86 metros cuadrauos , dentro de los Solares ~os . 

12- 14 hasta el 22-Pto., de la 11:anzano. No .625- A, dol Distrito Catastral 

No . 1, del Di~trito Nacional , ubicada en la Avenida 27 de Febrero esqui­

na ilatuey del Barrio Dan Juan .Bosco , por un valor toto.1 de R, 36 ,L~84 . 78 

( 'l11IBINTIJ.c;Io MIL ClJ.ATHOCTu'NTOD OCJllihTICUATRO PE~O.& ORO COH 78/100) que 

cop iado a la letra dice noí : 
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diciembre de 1979, ent~e el otado Dominic no 
ASUNTO: la :.=.:e-ora del Jabid d o oji • PAG. 2 

NTru:: 11 oo ~ ~o Io . 432!; 
T C O, debidanente re reoent do en esto acto or -

el d iniatr dor eneral de Bienes Jacionales , I • 

• , dominic o , ~yor e edad , e aado , funcionario ú lico , de este do­

ici io y residencia, roviato d la cédula de i ntificaci "n personal 

o . 41210, s ric 47 , con sollo al da , egistro Electoral o . 521181 , - -

guien ct "n en virtu e las ,lis onicioneo contenidas en el oder de .f.Q 

cha 23 de novio bre ele 1979, e edido por el Poder ~jecutivo , que lo .f!!, 

~ulta p ra el otorga iento del pres nte docu ento, de una parte ; y de 

1 J ID , dooinic a , nyor de ed 

cas da con el seor aymundo uo.r o l-' J raz , de quehaceres dom ' sti 

el u sto ~choz l o . 32 , coa , domiciliada y re id.nte on la calle 

de esta ciu ad, proviat de la c ' dula de id ntific e personal o. -

1 4277 , ser e 1r ., 

tado ol ~i tiento : 

1 

m' a arribo , 

libre e carr;ao y 

.. ~._.y ..... stro l:.1ectornl Ho .. 496963, so ha convoni o y ac-

IO , repres ntado co o se h indic o -

, con todas las 

o.v ' men s , en f vor del oc or 

r nt:t s d d reo 

~t ion aceta el il!ll!lueble que oe describ a continuaci n: 

• 

, 

"Una porci ' n e terreno con ' rea 788. 86 otros cua o , dent 
e loo ol rcr. os. 12- 14 ha t 1 22 pte., de la "anzana o .625-, del 
iotrito Onta trnl lo . 1 , el Distrito ,acionnl , ubicada en l venid 27 

ebrero esquina Hatuey del B rrio an Juan Booco , con los ei13t1ienco~ 
1inderos : al ,o:r:·te liolo.r lo . 4 ( arte) , 0 . 5 , 6 , ? , 11 ; · J ate , Calle!!,_ 
tuey; ul ~uz• , v nida 27 de ebrero; y a.l Ooste , Calle Foderico Henr! que• 
y Carv jal" . 

IDO: 1 precio convenido y pactado ntre las partea para la -

pre~cnte venta , h si o por l suma de IL CU -

OCI o C l ?8/ 100, pa ader,o en la Di miento 
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s . .prob . 1e l Contr .-{;o susori tJ en r chn 'l de 

ASUNTO: dicie:abre <lo 19?9 entr é l ' s tado Do · n.icano y 
l a selorn del J abi d e ~ j ! o . 
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forma: l a oum.o o RD l 0 ,9ll-j . 4 3 ( JI Z I L NOV CI nos OUARENTICltlCO P.c.f .. Of 

O O O ¡ 4-.:;,/100) , como pago i niei ,1, pagoda sos ún oonat a en e l r aeibo 110 

971899, tl fecha :;o de Uovicmbro de 1()79 , · edi do por 1 Jol ~ctor de -

cntao Internas o ostu otuílad, por l o quo el , TADO I .... et O ot or ,a. 

en favor 1 1 no 10.,.. AD L J I!. I D 'E J I , for. al r eci bo e dooc a.r o y 

e rta de pago Í O l e gol, y l re eto 6 e l o. cantidad de R D 

25, 5 <) . 5, ( r I l ICIUCO !IL UI NTOS ~llDI n'l wVE P, O ORO COJJ 35/10 ) , 

en 60 oensu i d d a con eoutivaa , l pr1mGr a por e l valor de l.!-2G. OO, 

( CJ ~n CI ílOOS V I NlI'I BEI S PESOS OR0) , y l na r-ntant se r lz6n de - - -

RD 1!-25. 65, ( GUAT OCI I~OS vr;I ~I I mo ~sos ORO co 65/100) , -cada una.-

===-v: u da expresa nt conve nido entr l as r r teo, que ol in 
muebl e objot o del pr ooento Contrato quedar gr vado un privi l o del -

vende orno pagado en f avor del ~ST DO 

25,539. 35, ( VEINTIC! HC !!. Ulliil NTOS 'l'REINTI ru .u 

l a su::aa de R D -

~os ORO C N 15/10 ) , 

oonforrnidad con l o dispuo to 1 o.r e l 

consecuencia , l 3 ñora DEL J BI D DE 

t . 2103 , d l 6 i go a v11 . ,n -

JIA, autor iza y rcqUi.er d 1 l 

i s tradox- d Ti tulo del 11strito 1acional , l a :lncripci6n dol 

priv · l e -10. 

CUA O: Ln f l'lta do pago o trt.s ( ;S) rn nsuril1da a con.s cut ivas , 

r p r d - r a l deudor l u f icio e l t r no acordL o y e j e cutabl e l 

pr ivilas io con•entido i ente e l nr•oont 

---: Cu da t a.bl cid o parte , qu e l pr sente Contr 

to dobcr s ~ om tido l 1o ~r oo t cional par o f in o e aprobac i 6n, o 

rirtud de lo d13 u ato por e l t . 55, incico 10 , de l a Con.st ituci6u de 

l a r úbl.ica , por xced r e 1 , uma o RD 20 , 000. 00 . 

S ,,, : h"L ST O O lü:C , justi f ica ou orocho de pro~i ocad -

en virtucl d e los Contr atos e Compr .s do fec has 2 ;.; de iciembr e .., -

19?5 , 2 , 2; ·'o r bre o y 6 de .Abril de 1976 , interv nid v~, r al')ectiva~ 

mont: cor,. los s ei ores: e , ·.iINA F Rll D ·z, 1 ol a.r No. 16 , con t ,r-3 d 

me . 
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ASUNT O: 

CONGRESO NACIONAL 
Res . Aprob. del Contrato suscrito en fecha 
7 de diciembre de 1979, entre el Estado Do­
mi nicano y la señora A.del Jabid de ªej í a. . 
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63 . 50 M2 , ANA DELIA JANTANA, e l bol ar No . 20 , con área de 63 . 50 M2, GUD-

TAVO ANTONIO SA1'4CHEZ GUERRERO , el Solar No . 21 , con ea de 63 . 50 M2., 

LEDA ALTAGRACIA HOJAS .ABR1U , e l Solar No.13- A, con área de 81.79 M2 , -

OFELIA MAHrnA SEGURA ACEVEOO , los solares Nos . 14, 1 5 , 17 , 18 y 19, con 

áreas d~ 63 . 50 M2 . cada uno; LUIS IlONNET , e l &ol ar No.12 con ea de -

112. QO M2 ; y AUilA ABREU VDA. GU'J.1:lliRHEZt, JULIO IWAEL GUTIERREZ ABREU Y 

URA M.AhIA GUTIERP..EZ DE COBuIO , el uolar NQ . 22 , con rea de 87.07 M2 ., 

todas las porciones ya descritas oon restos de los oolares indicados -

que corresponden a l a Manzana No . 625- A, del Distrito Catastral No . 1 , -

del Distrito Naci onal , y hasta tanto el ~~TADO DOMINICANO · obtenga l os -

Certi~icados de Títulos correspondientes, el usula sta que la compra­

dora y el vendedor aceptan con todas sus consecuenci as legalog , sin lá, 

mitaci6n del tiempo para- e l ESTADO OOMINICANO obtener los mismos . 

SEPT:00: La compradora acepta por este mismo acto , realizar a su 

sol o costo y responsabilidad, la rcfundici6n que fuero necesarias en el 

iruauebl e que se le vende por este acto . 

OCTAVO: Las partes aceptan todas las esti pulaciones del presente 

contrato y para lo no previsto en el minmo se re iten al derecho común. 

HECHO Y FIHMA~o en dos (2) originnles de un mismo tenor , uno para 

cada una de las partew contratantes , on Snnto Domingo , Distrito Nacion~ 

Capital de la Repdblica Dominicana , a lo~ 7 d í as del mes de Diciembre 

dol año mil novecientos setenta y nuev e ( 1979) º 

POH l!.°'L E.JTADO DOl1IUIC~O: 

LI Co JObB E. FLORENTINO R. , 
Administ rador General de Bi enes Nacionales . 

Adel J abid de I'iej í a , 
Compradora. 
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t,_, S[NADU 
R.Ert,l l.A O( :MINkANA 

CONGRESO NACIONAL 
e a . ·01 • doJ Cont ·ato ¡,,t.sc rit o n r, ha 7 de 

ASU N TO: 
dic iembr de 1979, entre~, i ua<lo Domin · cano y 
la sefora Adel Jabid c1e oji n o PAG. 5 

YO, DR. LUI nm V lliZ ALONZ • bo ado- otario ~blico de -
los del nGmero par el istri to l'aci onol , CERTIFICO Y l>O •E: uo por 
ante m! com arecieron loo aefioras, LIC . O E · • LO ;i.;INO R. y DEL 
JABID E ' , de gonorales y calidados ~ue con tan, personas a quieB 

doy f conocer y ce han declar do bajo lu _ó el juram nto sor o as 1·~ 
Lir a que acoatumb~an u Ar en todos sua ·ctoo tanto p blicos como px i -
v dos de todo lo ~ue y ~, ✓ cr dito. En Santo in o , Distrito aojo 
n l , Cap: tal de la Re ' lic·i Do inicana, loo 7 J'.. a cel mos de Dici .1 

bro del afio mil nov ciep~oa setenta y nuove (1979) . 

s • • I . oa . 5608?9 y 
, 73271.1 79 

alor 3.00 y r..5/ 00 
focha 7/ 12/ 79. 

Dr . Luí Marino Alvar z Alonzo . 
bo do Iotario , blico.-

DAD en la ala de osiones de lo C~nara de Di utadoo , lacio 
iel Congreso acíonol , en 1anto Domino de Guz , Distrito acional, 
C pit 1 de la epública ominicanr , a los d i ocinu~ve d i ao del e e 
junio l afio il novecientos ocll :ita; afios 13? de la Indepond ncia y 
11? e la t uraoión . (, ~:) Iatuey Decampa , residente ; E ilio -
rt Canalda , Seer tar.io ; y 

D A en la >ala de 
nal , en no Do in o 
blica Dominicana , 
nov ci n;os 
r ci~n . 

berto efa Vargas, crot • 

. n 

do , Po.lacio el Con oo l t.c · 
N cio11 .....-.i=,i.,.¡. ~ 1 n k 

Jade o -o il 
ostau-

' l:"reoi 

Al tar ci 1 Cury de f' oreta , 
liaría. 
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---fil! SENADO 
R.fl'UIRlf.:A DoMINl<.ANA 

PRESIDENCIA DE LA REPUBLICA OOMIN16l"AI 1 11 33 PM '80 
"AÑO DEL AGRICULTOR" RE e I B, o o 

Núm . 31717 Santo Domingo de Guzmán, D. N. 

Señor 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO 
CIUDAD . 

Señor Presidente : 

1 O SET. 1980 

En rel ación a su comunicación No . 469 ,­
de fecha 4 de septiembre de 1980, pláceme cortésmente, 
informarle que la Resolución aprobatoria del Contrato­
de traspaso de venta de inmueble, entre el Estado Domi 
nicano y l a señora Adel Jabid de Mejía , ha sido promul 
gada en fecha 8 de septiembre del presente año y regis 
trada con el No . 160 . -

J MH 
AQ / bm . 

Muy atent ament e , 

Lic . 
Secretario Ad 

Hernandez 
de la Pr esidencia . 

... . 



11.ARo DEL AG1ncrTLToR 11 

'úc . 3'171? Santo norningo d~ Guzl'lán, l) •• 

Señor 
Presidente del Senado 
SU DESPACHO 
e I u DA n. 
Seflor Pres · ente: 

1 O SEl.1980 

~ ~i,Ó S[NADO 
~ R~l'USLICA DoMINl(.ANA 

En relación a su comurjc,.ción Ho . 46~.­
de fecha 4 de septiePlre de 1980, pl~cer,e cortéf:1·ente, 
informarle que la Resolución aprobatori1 d~l Contrato­
c.1e traspaso de venta de inmueble. entre el Fc-tado oni 
nicano y la sefora Adel Jabjd de.Meiía, ha sido promul 
r-ada Pn fecha 8 de septiembre del presente año y regia 
t~ad~ con el No . 160. -

'fuy atentamente, 

Lic . José fi-aría ~rnandez 
~~cretario Administrativo ae l¿ Presidencia. 
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